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INTRODUCCIÓN. 

En este trabajo focalizamos en el análisis del curriculum de las Fuerzas Armadas 

(FFAA), más precisamente, nos interrogamos por las reformas implementadas en el 

período 2007- 2015 las cuales modificaron la educación militar inicial de los oficiales 

de las FFAA argentinas. Para ello, recuperamos los planes de estudio, así como la 

mirada de los actores sociales que participaron de este proceso y profundizamos en sus 

percepciones respecto a las conceptualizaciones de “ciudadano militar”, “servidor 

público” y “profesional militar” presentes en los documentos.  

 Para analizar esta problemática es necesario mencionar alguna de sus causas. Una 

de ellas, de orden interno, refiere a que la tarea de formación y capacitación del personal 

militar ha sido un tema bastante relegado por el poder político en Argentina a partir de 

la última vuelta a la democracia. Si bien, en ese período histórico los esfuerzos 

estuvieron orientados a construir un andamiaje legal que limitara el accionar de las 

Fuerzas Armadas, no hubo políticas claras y centralizadas desde el Ministerio de 

Defensa para introducir modificaciones sustantivas en el Sistema Educativo Militar. 

Esto recién ocurrió en el período tratado en esta investigación -2007 al 2015-. 

Asimismo, otra de las causas, en este caso externa, fue la globalización, la cual se ha 

acelerado desde la finalización de la guerra fría, y ha planteado la necesidad de 

transformar y “aggiornar” la educación militar conforme a los tiempos y escenarios 

donde las FFAA deben participar actualmente. Vinculado a esto encontramos la noción 

de “ejércitos postmodernos” (Moskos, 1988) el cual será recuperado y analizado a lo 

largo del estudio.  

 Teniendo en cuenta este contexto, en esta investigación nos proponemos indagar 

en la conceptualización de ciudadano, servidor público y profesional presente en la 

unificación curricular de la formación inicial de los oficiales de las Fuerzas Armadas de 

Argentina en el período 2007-2015, profundizando en el caso del Colegio Militar de la 

Nación. Es por ello que nos detendremos tanto en la mirada de diversos actores sociales 

(militares y civiles) que participaron de este proceso, como también en la 

documentación elaborada en el marco de la reforma.  

Encuadramos esta investigación dentro de la línea de investigación “Estudio sobre 

temas de las Fuerzas Armadas dirigida por la Dra. Alejandra Navarro. Dicha línea tiene 

como horizonte entender y profundizar en las experiencias, miradas, características y 
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elecciones profesionales de oficiales del Colegio Militar de la Nación. La dimensión 

educativa resulta en un eje a considerar para comprender su interés. 

En esta investigación, la contextualización temporal e institucional resulta 

fundamental. Teniendo en cuenta ello, las reformas en el plano educativo merecen una 

atención particular dado que resultan fundamentales para nuestro estudio. Si bien 

existieron diversas reformas en las FFAA, pocas de ellas fueron gestadas desde el 

Ministerio de Defensa. Asimismo, ya durante el proceso de transición y consolidación 

democrática, desde el ámbito del poder legislativo se sancionaron dos leyes: Ley de 

Defensa Nº 23554 y Ley de Reestructuración de las Fuerzas Armadas Nº 24948. La 

primera de ellas estableció que la organización y el financiamiento de las FFAA debían 

inspirarse en criterios de organización y eficiencia mutua, identificándose las funciones, 

actividades y servicios cuya naturaleza no fuera específica de cada fuerza. En el caso de 

la Ley de Reestructuración, se determinó la convergencia del Sistema Educativo del 

Ejército con el Sistema Educativo Nacional. Esto resultó en un hecho novedoso en la 

historia de la institución militar y subordinó a las FFAA al poder estatal.  

 Algunos de esos cambios implicaron la revisión de los diseños curriculares de la 

mayoría de los institutos de formación. En el Ejército, la modernización profesional 

tuvo su concreción cuando se creó (1990) el Instituto de Enseñanza Superior del 

Ejército (IESE) del cual pasaron a depender la mayoría de los centros educativos. La 

reforma educativa afectó al tradicional Colegio Militar de la Nación
1
 cuyo nivel 

educativo evolucionó del nivel terciario a universitario. 

Para el caso que nos atañe, la educación militar inicial de los oficiales de las 

FFAA en el período 2007-2015 se ha producido un hito donde el cambio general reside 

en la unificación de materias universitarias creando así una lógica común entre las tres 

FFAA. Dichas materias son un tronco común de carácter humanístico con su respectiva 

bibliografía obligatoria dispuesta por el Ministerio de Defensa (2008). 

 Más allá de este hito, nuestras motivaciones por focalizar en el Colegio Militar de 

la Nación subyacen en que es el único instituto de formación de oficiales del Ejército 

Argentino. Además de ser parte activa de la fuerza Ejército como oficial, esto implicó 

para nosotros una tarea de reflexividad importante para desnaturalizar ciertas cuestiones 

con la cual convivimos diariamente.   

                                                             
1 El Colegio Militar de la Nación fue creado en el año 1869 bajo la presidencia de Domingo Faustino Sarmiento. 
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 Este informe se divide en ocho capítulos. En el primero, presentamos el problema 

de investigación. Para su construcción, revisamos la literatura teórica y empírica. Al 

hacerlo, y en relación directa a la literatura militar, identificamos que las organizaciones 

militares históricamente se han formado y capacitado para la guerra a partir de 

programas de formación (curriculum). De allí surgieron las doctrinas que sostienen la 

estrategia militar y su aplicación táctica. Sin embargo, el Ministerio de Defensa (2008), 

destacó que un Estado democrático necesita que los militares aporten al proceso de 

reforma, cambio y proyección de este Estado democrático moderno. Esto quiere decir 

que las necesidades de conocimiento, formación y profesionalización militar no 

dependen de las Fuerzas Armadas, sino del Estado. Teniendo en cuenta esto, es 

esperable también que los militares puedan desarrollar una función de colaboración con 

los gobiernos democráticos civiles. 

En el segundo capítulo presentamos el enfoque  teórico destacando desde donde 

conceptualizamos el curriculum, la profesión militar y la formación militar. Nos 

apoyaremos en autores como Goodlad (1992), Gimeno Sacristán (2007), Bernstein 

(1988), Cox (2012), entre otros.  

 En relación a esta perspectiva teórica del estudio, el sentido conceptual de 

curriculum asignado para esta investigación hace referencia a “carrera” (Gimeno 

Sacristán, 2008), es decir, a un recorrido que debe ser realizado por el cadete -alumno 

en el ámbito militar- y por derivación a su representación. Entendiendo entonces a la 

formación militar inicial como un recorrido de 4 años o 5 años según la Fuerza Armada 

y llevado a cabo por los cadetes. Comprendemos así que el curriculum es la guía para 

ese proceso en la formación militar.  

Ya en el tercer capítulo desarrollamos las decisiones metodológicas 

implementadas para abordar el problema de investigación. Explicamos el ¿por qué de la 

periodización?, además de justificar por qué elegimos hacer foco en el caso del Colegio 

Militar de la Nación y damos cuenta de qué manera accedimos al campo.  

Respecto a las fuentes documentales, analizamos el curriculum prescripto 

elaborado en esta unificación curricular para la carrera de Oficial de las FFAA en sus 

tres variantes (Oficial de la Armada, Oficial de la Fuerza Aérea y Oficial del Ejército) 

incluyendo la Licenciatura en Conducción y Gestión Operativa
2
. Complementariamente 

analizamos los proyectos de cátedra
3
 de las materias obligatorias que impuso la 

                                                             
2
 Título universitario a obtener al egresar de los Institutos de Formación Militar. 

3
 En el ámbito militar se le llama proyectos de cátedra a los programas de materia. 
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unificación curricular en cuestión, perfiles de egreso y otros documentos emitidos en la 

reforma de diferente nivel. En relación a las entrevistas, identificamos a los actores 

sociales claves que participaron de la reforma curricular (funcionarios del Ministerio de 

Defensa, asesores externos que fueron contratados para trabajar en la reforma, docentes 

con cargos jerárquicos en el planeamiento educativo de las instituciones militares y 

docentes de las materias de la reforma). Con las entrevistas buscamos recuperar las 

percepciones de los actores que participaron en la reforma sobre la formación para ser 

militar, las FFAA, su misión y rol en la sociedad actual. Además de analizar su 

conceptualización plasmada en los documentos oficiales de la reforma.  

A partir del cuarto capítulo presentamos la sección analítica del estudio. 

Comenzamos con el proceso de la reforma para luego analizar los currículos 

prescriptos, profundizando en las similitudes y diferencias con  los anteriores a la 

reforma, y haciendo foco en el caso del Colegio Militar de la Nación.  

Ya a partir del quinto capítulo, analizamos en detalle el concepto de ciudadanía y 

de ciudadano militar revisando los documentos oficiales y recuperando la voz de los 

autores de la reforma. Y por último mostramos los indicios de cómo se refleja en el 

curriculum prescripto. Los autores que nos guiaron fueron Badaró (2009), Gimeno 

Sacristán (2007), Huntington (1964), entre otros.  

En el sexto capítulo analizamos en detalle el concepto de servidor público dentro 

de la organización militar y su relación con la sociedad. Analizamos los conceptos de 

burocracia y sus características y la subcategoría burocracia militar. Encontramos 

indicios desde la formación que contribuyeron al desarrollo del militar como servidor 

público y profundizamos en la percepción de los autores de la reforma al respecto. Los 

autores que nos guiaron fueron Weber (2002), Huntington (1964), Janowitz (1974), 

entre otros.  

En el séptimo y último capítulo analítico nos detuvimos a analizar al militar 

como profesional mirando las nuevas competencias formuladas para este cambio 

curricular. Introducimos también cuestiones tratadas en la reforma como el régimen de 

estudio de los cadetes que contribuyen a formar la responsabilidad individual, además 

de reconstruir la postura de los autores de la reforma al respecto. Los autores que nos 

guiaron fueron Tedesco (2012), Moskos (2000), D´amico (2011), entre otros.  

 Finalizado el análisis presentamos nuestras reflexiones finales, octavo capítulo, 

con las conclusiones a las que arribamos, las que nos permiten enumerar algunos 

cambios y continuidades del curriculum inicial de los oficiales de las FFAA 
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conjuntamente con la percepción de los actores sociales respecto a la formación de los 

militares del siglo XXI.  

 Para concluir decimos que el aporte de esta investigación, cuya mirada focaliza en 

la perspectiva del currículum, busca profundizar en el análisis de las características de 

los nuevos oficiales egresados de los institutos de formación militar. A la luz de las 

últimas reformas de los planes de estudio sucedidas a partir del año 2007 en adelante, 

indagamos en los significados construidos en dicho curriculum en relación a los 

conceptos de ciudadano militar, servidor público y profesional. La vacancia en 

investigaciones empíricas al respecto y el rol central que han tenido y siguen teniendo 

las FFAA ameritan este interés y esta investigación. 



6 

PRIMERA PARTE. PRIMEROS PASOS. 

CAPÍTULO 1. 

LA PROFESIÓN MILITAR Y SU FORMACIÓN EN FOCO: CONSTRUYENDO EL 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN. 

El interés por las Fuerzas Armadas, particularmente por la educación militar, no es 

casual. La pertenencia a las filas del Ejército Argentino y la posibilidad de 

reencontrarnos con los roles idealizados, por ejemplo el de oficial instructor
4
, 

despertaron en nosotros interrogantes respecto a la formación de los futuros oficiales. 

 Más allá de estas inquietudes personales, si revisamos el contexto socio-histórico 

es posible afirmar que al retorno de las democracias en América latina se sucedieron 

una serie de hechos y reformas que atravesaron a las FFAA y llevaron a la propia 

institución como a aquellos que las investigan a reflexionar en cuestiones vinculadas 

con la profesión, sus misiones, su formación y su rol en la política. 

 Asimismo, con el retorno de la democracia comenzaron a funcionar en varios 

países de la región mecanismos de “justicia transicional”
5
. Este proceso se ha articulado 

en torno de: memoria y verdad, reparaciones, igualdad y justicia ante la ley, además de 

reformas institucionales (Torelly, 2015). Vinculado a ello, en la Argentina se modificó 

la ley que tutelaba a la institución militar, sus misiones, la relación con el ámbito civil, 

su autonomía y formación. Estos cambios, pusieron en tensión el antiguo rol de las 

FFAA. Asimismo, la globalización, la cual se ha acelerado desde la finalización de la 

guerra fría, ha planteado la necesidad de transformar y “aggiornar” la educación militar 

conforme a los tiempos y escenarios que se plantean y modifican día a día, dejando atrás 

las hipótesis de conflicto. En lugar de ello, se comenzó a pensar y orientar el sistema 

educativo militar al trabajo por competencias que otorgan un mayor entrenamiento para 

tomar resoluciones en situaciones inesperadas y complejas donde es de suma 

importancia analizar cada situación en particular. 

 Estos nuevos escenarios en donde las FFAA deben cumplir sus misiones, sean 

conflictos armados, misiones de paz encomendadas por la Organización de Naciones 

Unidas (ONU) o de apoyo a la comunidad en casos de catástrofes –por enunciar algunas 

                                                             
4 El oficial instructor es una especie de profesor/tutor militar, quien tiene la responsabilidad de seguir el trayecto 

educativo durante cada año de los estudiantes  (cadetes en el ámbito militar) y encargarse de enseñar las materias 

netamente militares. Para los cadetes es su referente más cercano del ámbito militar.    
5 Según Torelly (2015) la justicia de transición es un conjunto de políticas interdisciplinarias que aborda las 

preocupaciones de las víctimas y de la sociedad respecto de la violación de Derechos Humanos, y toma las 

previsiones necesarias para reparar y prevenir.  
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de ellas- se hallan inmersos en contextos sociales complejos donde la resolución a tomar 

no siempre está en un procedimiento reglamentado y en muchos casos requiere ser 

construida para cada caso particular. 

 Teniendo en cuenta estos cambios de paradigma, nos preguntamos ¿Cómo se 

profesionalizan las FFAA en relación a sus misiones?, ¿cómo es la formación inicial de 

sus oficiales
6
? Para dar respuesta a nuestros interrogantes, en una primera etapa 

exploratoria,  indagamos a los oficiales que habían estudiado en los Institutos de 

Formación de las FFAA (Escuela Naval Militar, Escuela de Aviación Militar y Colegio 

Militar de la Nación) alrededor de los años 2000 al 2007 y que actualmente se 

encuentran trabajando en dichos Institutos en la formación de los futuros oficiales. Allí 

encontramos una voz común que nos indicaba que la educación militar inicial
7
 había 

cambiado. 

 Esto nos lleva a una segunda pregunta ¿Qué sucedió con la formación militar 

inicial de los futuros oficiales? Al profundizar en estos interrogantes, y recurrir a otros 

pares -tanto militares como civiles con mayor antigüedad en las instituciones 

mencionadas-, comenzamos a darnos cuenta que los cambios en la formación militar 

eran cambios curriculares y que además provenían de otro nivel institucional superior: 

el Ministerio de Defensa.  

 El puntapié inicial para iniciarnos en la Maestría fueron las inquietudes que 

surgieron de esta primera exploración, la cual se enriqueció con los trabajos específicos 

con los que tomamos contacto posteriormente, que mencionaremos a lo largo de este 

capítulo. 

 Tanto al informante clave que hemos consultado, actores que pertenecen al 

sistema educativo militar y la bibliografía, dan cuenta de que era la primera vez que la 

reforma curricular en la formación inicial de las FFAA surgía directamente del 

Ministerio de Defensa. Esto, más los cambios en los roles de las FFAA a nivel nacional, 

regional e internacional, nos lleva a preguntarnos por el curriculum, sus modificaciones 

y así como las políticas educativas implementadas en el período 2007- 2015 en el 

ámbito de la educación militar inicial. 

                                                             
6
 Los oficiales dentro de las FFAA son aquellos militares que tienen la responsabilidad de ocupar los cargos 

jerárquicos más importantes y en definitiva la responsabilidad de conducir las organizaciones militares según su 

antigüedad y jerarquía obtenida. A razón de mayor antigüedad en la fuerza y jerarquía más cantidad de personal y 

medios conducirá tanto en la paz como en la guerra.  
7 Nos referimos a la educación militar inicial como la formación de base de los futuros oficiales que desarrollan 

dentro de las academias militares argentinas ya que la formación militar es continúa. Una vez egresado de dichas 

instituciones, los oficiales se siguen formando sistemáticamente tanto para ocupar futuros puestos dentro de la 

organización militar como para perfeccionarse en destrezas particulares.  
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 Para el presente estudio resulta necesario recordar que una reforma curricular es 

una estrategia de intervención importante de las políticas educativas. Es así que el 

curriculum constituye una norma pública sobre qué y cómo enseñar, que expresa un 

acuerdo (consensuado por el poder político de turno) sobre lo que se busca para las 

nuevas generaciones, en nuestro caso,  de oficiales de las FFAA argentinas. Tal como 

señala Cox (2006), el curriculum actúa sobre las relaciones de continuidad y cambio de 

una sociedad tensado entre lo que un orden es y quiere ser.  Es por esto que ninguna de 

las dimensiones de la educación es más directamente política que el curriculum. Ello 

nos lleva a considerar que una reforma curricular en la formación inicial militar puede 

generar cambios profundos en sus funciones, miradas y acciones. 

 En relación a los cambios mencionados que la institución militar atraviesa en la 

actualidad, sumado además a las transformaciones políticas, económicas y culturales, el 

Ministerio de Defensa ha buscado reflejar en la educación de los futuros oficiales la 

renovación de las referencias culturales comunes y en las formas de trabajo pedagógico. 

 

Hablar de reforma implica hablar de cambios no sólo a nivel organizacional, jurídico o de contenidos 
en la formación. Implica que esos cambios modifiquen prácticas cotidianas en el seno del 

funcionamiento de su organización, prácticas cotidianas que son el resultado de una cultura que 

modela, estipula normas, determina comportamientos en la base de estas instituciones. La cultura de 

una organización se manifiesta en su accionar cotidiano, en la transmisión de valores, ideales y modos 
de pensar el micro y macrocosmos, que conforman en sus miembros una identidad de pertenencia. 

Resulta necesario operar a nivel de esa cultura para que las reformas sean reales, efectivas y duraderas 

(Ministerio de Defensa; 8, 2008). 

 

 Si bien existe un consenso en el hecho de que los cambios institucionales pueden 

tardar más de un siglo en transformar a las mismas, en este caso particular ya han 

pasado más de cuarenta años, por cuanto podríamos estar a mitad de camino de una 

efectiva reforma institucional. 

 Observando, además, la historia reciente de nuestro país, entendemos que la tarea 

de formar y capacitar al personal militar ha sido un tema bastante relegado por el poder 

político en Argentina a partir de la última vuelta a la democracia. Los principales 

esfuerzos fueron orientados a construir un andamiaje legal que limitara el accionar de 

las Fuerzas Armadas. Sin embargo, no hubo políticas claras y centralizadas desde el 

Ministerio de Defensa para introducir modificaciones sustantivas en el Sistema 

Educativo Militar hasta la década del ´90. 

 Desde el ámbito del poder legislativo se sancionaron dos leyes: Ley de Defensa 

Nº 23554 y Ley de Reestructuración de las Fuerzas Armadas Nº 24948. La primera de 

ellas establece que la organización y el financiamiento de las FFAA debían inspirarse en 
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criterios de organización y eficiencia mutua, identificándose las funciones, actividades y 

servicios cuya naturaleza no fuera específica de cada fuerza. En el caso de la Ley de 

Reestructuración, se determina la convergencia del Sistema Educativo del Ejército con 

el Sistema Educativo Nacional.  

 

La década del `90 muestra una interesante experiencia en la manera en que una organización muy 
particular como es la militar, se va adecuando a los cambios a partir de la modernización del sistema 

educativo (Montenegro, 2003, 12).  

 

Algunos de esos cambios implicaron la revisión de los diseños curriculares de la 

mayoría de los institutos de formación. En el Ejército, la modernización profesional 

tuvo su concreción cuando se creó (1990) el Instituto de Enseñanza Superior del 

Ejército (IESE) del cual pasaron a depender la mayoría de los centros educativos. La 

reforma educativa afectó al tradicional Colegio Militar de la Nación cuyo nivel 

educativo evolucionó del nivel terciario a universitario
8
. 

 
Desde la sanción de la Ley de Reestructuración de las FFAA estaba establecida la necesidad de 

elevar la formación científico-tecnológica de los cuadros militares, pero no se realizaron desde 

la conducción del área de la Defensa acciones integrales en ese sentido, ni se avanzó en 

introducir claramente modificaciones sustantivas en el sistema educativo militar, capaz de 

construir una visión del profesional militar como ciudadano especializado y servidor público 

(Ministerio de Defensa; 2008, 17-18). 

 

 A partir de estos cambios, cada Fuerza Armada (Fuerza Aérea Argentina, Armada 

Argentina y Ejército Argentino) ha tenido la potestad de decidir sus rumbos 

curriculares, los cuales muchas veces han resultado disímiles entre ellos
9
. Podemos 

afirmar que esto sucedió hasta la última reforma en el Sistema de Educación Militar 

producida en el año 2007, perfeccionada luego en el año 2012 y enmarcada dentro de la 

nueva Universidad para la Defensa (UNDEF) a partir del año 2015. Desde el Ministerio 

de Defensa (2008) la perspectiva política propuesta remite a la concepción de una 

política pública en el sistema democrático actual donde se debe resaltar la supremacía 

de la autoridad civil sobre la militar ya que las autoridades civiles comenzaron a decidir 

qué se debe enseñar en los claustros militares. Dicho ministerio en este período entiende 

                                                             
8 La investigación de Badaró (2010) es una interesante etnografía militar que se desarrolló en el Colegio Militar y 

analiza con detalle las implicancias de estos cambios en los cadetes. En el análisis micro-social el autor destaca el 
lugar privilegiado que ocupa la socialización institucional en la formación y cosmovisión de los oficiales.  
9 Sarni (2005) afirma que, para el caso del Ejército Argentino, la formación de sus oficiales y más precisamente sus 

rumbos curriculares responden a cumplir con éxito los “fines específicos” de la Institución (Ejército Argentino) que 

se derivan de los profundos cambios económico- sociales y en el contexto nacional e internacional.  
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que pensar en Educación para la Defensa en un contexto democrático implica no reducir 

la temática a la educación militar. 

 

La Defensa Nacional implica también la participación de otros actores sociales: los funcionarios 
públicos y el conjunto de la sociedad civil. Debe entonces esta política basarse en profesionalizar en 

competencias específicas tanto a los civiles para la Defensa como a los integrantes de las Fuerzas 

Armadas (Ministerio de Defensa; 2012, 7). 

 

 Para el caso que nos atañe, en la educación militar inicial de los oficiales de las 

FFAA en este período, se ha producido un hito donde el cambio general reside en la 

unificación curricular de materias universitarias creando así una lógica común entre las 

tres FFAA. Dichas materias son un tronco común de carácter humanístico con su 

respectiva bibliografía obligatoria dispuesta por el Ministerio de Defensa (2008). 

 Además, se ha logrado que tanto la instrucción militar específica (por ejemplo, 

Tiro, Orden Cerrado, Combate, Cartografía) como la formación física integren la lógica 

universitaria; es decir, sean materias específicas de las licenciaturas, por ejemplo, 

enmarcando en “prácticas profesionales” a las asignaturas netamente militares. Al 

respecto, Marabotto (2014) nos dice que el soldado hoy requiere del nivel universitario 

pleno para poder tener la calidad profesional que el instrumento militar le está 

requiriendo
10

. De esta manera se dejan de lado las viejas áreas de formación 

desconectadas entre sí. 

 En el caso del Colegio Militar de la Nación existían hasta ese momento tres áreas 

de formación: 

 

● Área académica militar: generalmente se impartía una Licenciatura 

 Universitaria
11

. 

● Área profesional militar: se impartía la instrucción militar en sí. 

● Área de adiestramiento físico militar: se impartía la formación física.  

 

 Para llevar adelante esta reforma, que aquí analizaremos, el Ministerio de Defensa 

utilizó conceptos claves: “profesional militar”, “ciudadano militar” y “servidor 

público”. Al respecto, Derghougassian (2012) sostiene la hipótesis de que la apuesta a 

                                                             
10 Ello conforme con el artículo 14 de la ley 24.848: “A partir del séptimo año de entrada en vigencia de la presente 

ley, será requisito poseer título de bachiller o equivalente, para el ascenso a suboficial superior. Para el personal 

superior egresado de los institutos de formación a partir del año 1992 inclusive, será requisito una formación de grado 

universitario para el ascenso a oficial superior.” 
11 La tesis de Doctorado de Navarro (2014) nos dice que en la década del noventa el Ejército Argentino ya había 

decidido hacer una serie de innovaciones introduciendo cambios en la formación de sus cadetes. Estos cambios 

implicaron la enseñanza conjunta del entrenamiento militar clásico con una rutina académica de grado universitario.  
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una mayor profesionalización de las FFAA mediante las distintas iniciativas del 

proyecto de modernización planteado se inserta en la lógica de la “ciudadanización de 

los militares”
12

. Ello apunta a un acercamiento entre la institución militar y la sociedad 

y un mutuo entendimiento. 

 
La ciudadanización exitosa de las Fuerzas Armadas terminaría con la percepción de la amenaza que 

aún persiste en la sociedad civil y, a su vez, permitiría la reconsideración de su rol en una visión 

estratégica de la inserción argentina en la región y el mundo (Derghougassian; 2012, 19). 

 

 Entonces nos preguntamos ¿De qué manera se traducen estos conceptos en el 

curriculum universitario para la formación inicial de los oficiales de las tres FFAA? 

Teniendo en cuenta que el tiempo para educar al futuro oficial es limitado nos 

preguntamos ¿Cómo se ponderaron los contenidos que han ganado carga horaria en la 

formación militar con esta última reforma? Y entonces, ¿hacia dónde apunta la reforma 

en la profesionalización militar?  

 Este interrogante nos lleva a discutir dos cuestiones. Por un lado, la relación de las 

FFAA con la sociedad. Al respecto, podemos ver que la crisis por colapso del régimen 

militar argentino eliminó –fundamentalmente con el sometimiento de la última rebelión 

militar “carapintada”
13

 en diciembre de 1991- cualquier incidencia relevante de las 

Fuerzas Armadas en la orientación de la política nacional. La consecuencia de ello fue 

su escasa o casi nula capacidad para instalar unilateralmente intereses sectoriales en la 

política de defensa (O´Donnell, Schmitter y Whitehead, 1994). Aunque cabe destacar en 

concordancia con Sain (2010) que las FFAA han estado subordinadas al poder civil pero 

este último no ejerce un control civil efectivo hasta el 2005. 

 Por otro lado, las organizaciones militares históricamente se han formado y 

capacitado para la guerra, lo cual llevó al diseño de programas de formación 

(curriculum) y doctrinas que sostienen la estrategia militar y su aplicación táctica 

diseñada e impartida por los propios militares. El Ministerio de Defensa (2008), destaca 

que un Estado democrático necesita que los militares aporten al proceso de reforma, 

cambio y proyección del Estado democrático moderno. Esto quiere decir que las 

necesidades de conocimiento, formación y profesionalización militar no dependen de 

                                                             
12 Término utilizado por la Ministra de Defensa Dra. Nilda Garré en el período 2006 a 2010. 
13 Durante cuatro años, un grupo de oficiales liderados por el Coronel Seineldin organizaron levantamientos armados 

expresando de ese modo sus desacuerdos con la cúpula del Ejército Argentino. Acusaban además al gobierno 

democrático de destruir a las Fuerzas Armadas y enjuiciar a militares por los crímenes cometidos durante la dictadura 

ejercida por la Junta Militar entre 1976 y 1983. Se mostraban con sus rostros pintados con cremas de 

enmascaramiento y su accionar implicaba motines en cuarteles militares desobedeciendo órdenes de los mandos 

naturales para obtener concesiones, pero sin querer hacerse del poder. 
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las Fuerzas Armadas, sino del Estado. Teniendo en cuenta esto, es esperable también 

que los militares puedan desarrollar una función de colaboración con los gobiernos 

democráticos civiles. 

 A medida que ahondamos más en la particularidad de esta reforma, se evidencia el 

malestar que la misma generó al interior de las FFAA, así como la tensión y de poder, 

de autonomía: 

 
La autonomía militar llega a su nivel más bajo donde los civiles pueden desarrollar su propio 

curriculum, donde a los oficiales se les exige que hagan cursos fuera de los límites de los cuarteles y 

donde los civiles lograron redefinir las doctrinas centrales de defensa y seguridad de los militares 
(Pion-Berlín 1996; 24). 

 

 En palabras de Pion-Berlin (1996) referirse a autonomía militar o castrense 

implica hablar de la capacidad independiente para tomar decisiones dentro y para la 

institución, por los mismos militares. Más allá de que este autor no problematiza la 

profesionalización militar, sino que lo ve como una cuestión netamente de autonomías, 

es importante resaltar que la educación militar genera una puja de poder entre civiles y 

militares y el curriculum resulta en el ámbito adecuado para ello. Tal como señala Cox 

(2006) en el acto esencial de elegir y articular qué se transmite a cada nueva generación, 

está en juego la relación con el pasado y también con el futuro que una sociedad quiere 

construir. 

 En relación con las nuevas tecnologías y la formación, Pinto Costa (2014) señala 

que la influencia de la tecnología en las tácticas, operaciones, doctrina, planificación, 

equipo y la formación de los nuevos militares a menudo, la misma es considerada como 

dependiente de posibilidades económicas, los costos de oportunidad de la evolución y 

adquisiciones de material bélico. Pero, los impactos de la tecnología sobre estas 

cuestiones dependen también de las inversiones en la educación militar para desarrollar 

y utilizar adecuadamente dicha tecnología y los medios técnicos para implementarlas en 

escenarios post-modernos. También plantea que una manera de proporcionar 

oportunidades educativas para los países en vías de desarrollo es promover asociaciones 

entre las instituciones civiles y militares de Educación Superior. 

 Cada una de estas dimensiones que venimos desarrollando (tecnología militar, 

niveles de autonomía, relación cívico militar) tienen un eje común: la formación militar 

inicial. Dichas dimensiones, necesariamente nos lleva a reflexionar acerca de la 

“profesión militar”. A continuación, y a partir de la revisión bibliográfica, 
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presentaremos brevemente diferentes posiciones a esta noción que atravesará nuestro 

trabajo. 

 

1.1 Diferentes puntos de vista de la profesión militar. 

 La revisión de la literatura en relación a qué se entiende y cómo se concibe a la 

“profesión militar” nos muestra dos modos dicotómicos de entenderla y de comprender 

su vínculo con la sociedad. 

 Un primer enfoque de la profesión militar, la considera como una vocación 

trascendente, sacrificada, y cuyos valores se podrían ubicar más allá de la sociedad 

(Huntington, 1964). El segundo enfoque conceptualiza a lo militar como una vocación 

secular y técnica, cuyos valores y dinámicas se acercan cada vez más a los valores y 

dinámicas de los civiles
14

 (Janowitz, 1964). 

 Esta mirada aún recuperada como lente teórico en varios trabajos, fue 

complejizada por Moskos (2000) quien sitúa la discusión en lo que llama la era 

“postmoderna”. Es cierto que la nueva era ha traído a las FFAA un nuevo escenario, 

nuevas amenazas y nuevos desafíos que se basan en cambios técnicos y socioculturales. 

En el mismo sentido Florez (2005, 205-206) agrega que las FFAA postmodernas 

generan en ellas cinco cambios fundamentales: 

 

 Interpenetrabilidad de las esferas civiles y militares estructural y culturalmente; 

 Disminución de las diferencias dentro de la fuerza armada marcadas a partir de 

rango, rama de servicio o tipo de rol; 

 Cambio de los objetivos militares hacia misiones que no se considerarían militares 

en el sentido tradicional como el apoyo a la comunidad en situaciones de desastres 

naturales o en el caso de Brasil actuando con poder de policía en las favelas; 

 La utilización de las fuerzas militares en misiones internacionales autorizadas y 

legitimadas por instancias que trascienden el Estado- Nación; 

 La internacionalización de las mismas fuerzas armadas, como en el caso de las 

fuerzas de la OTAN.  

 

                                                             
14

 Esto se ve reflejado en la etnografía de Badaró (2009) donde señala que los cadetes –del Colegio Militar de 

la Nación-  actualmente ingresan a las FFAA en busca de un “futuro mejor” y esto no hace referencia a la vocación 
de servir a la Patria buscada por la institución militar a la hora de incorporarlos. 
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 A primera vista, las reformas curriculares tratadas en esta investigación apuntan a 

estos cambios mundiales en las organizaciones militares, aunque si observamos los 

documentos oficiales de la reforma vemos también otros objetivos en coincidencia con 

una tendencia regional. Sin embargo, y tal como destaca el documento del Ministerio de 

Defensa, la mayor preocupación es la democratización de las FFAA y su subordinación 

total a la sociedad civil.  

 
En lo concreto, resulta evidente que estamos en un proceso de profundos cambios condicionados 

primero por la realidad mundial, en lo político, económico y tecnológico, y con un fuerte impacto en 

la estructura de los Estados en sus diferentes niveles jurisdiccionales. En este escenario, las 
burocracias estatales se enfrentan a desafíos específicos que se vinculan con la exigencia de mayor 

eficiencia y eficacia en su quehacer, asociadas a mejorar la gobernabilidad democrática de cada país, 

entendiendo por gobernabilidad la capacidad que cada gobierno debe tener para dar respuesta 

oportuna y eficaz a través de políticas de Estado. Así en las políticas públicas latinoamericanas, y en 
particular durante los últimos años ha existido una preocupación por la democratización de las 

sociedades y de sus Fuerzas Armadas, cuyo objetivo se ha centrado en generar las condiciones para 

que éstas no vuelvan a participar en golpes de Estado o se puedan convertir en una amenaza para las 

democracias. En virtud de ello, en variados países del Cono Sur se ha avanzado en la generación y 
establecimiento de una Política de Defensa pacífica y cooperativa, consonante con los procesos de 

integración y globalización (Ministerio de Defensa; 2008,16). 

 

 Vemos aquí que las tensiones entre las relaciones cívico-militares siguen 

presentes en el marco regional y en nuestro país. 

 Con lo anteriormente mencionado podemos pensar que las reformas curriculares 

no contribuyen a una formación científico- tecnológico sino más bien a una formación 

humanística basada en el respeto a la democracia, Institucionalidad y la Constitución 

Argentina. Al respecto Der Ghougassian (2010) sostiene que las reformas educativas en 

la formación militar de los últimos veinticinco años no estuvieron pautadas 

prioritariamente por la necesidad primaria de profesionalizar la formación de sus 

oficiales con vistas a empeñar sus potenciales conocimientos y experiencias prácticas, 

sino más bien con generar una serie de ajustes en las relaciones cívico- militares por la 

conflictividad histórica reciente del país.  

 Esto se evidencia en algunos de los análisis realizados respecto de la autonomía 

militar, como ya se adelanto. Quienes postulan que todo es una cuestión de autonomías 

(Pion-Berlin, 1996), no consideran que exista profesionalización militar y ven como una 

batalla ganada por el poder político de turno, la intromisión de civiles en su formación. 

 Por su parte Frederic (2008) indica que la profesionalización militar que rige el 

mundo global en cierto sentido orientan las reformas implementadas en busca de 

militares competentes a nivel regional e internacional. Pero existen tensiones entre si el 

Estado necesita desarrollar en los militares competencias técnico-militares 

(requerimientos funcionales) o competencias de carácter humanísticas (requerimientos 
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socioculturales). Esto requiere que los gobiernos se encarguen de administrarlos, ya sea 

conciliándolos -subordinando un requerimiento a otro- o neutralizando uno de los dos,  

de acuerdo a los valores de cada Nación. Asimismo, Frederic (2008) destaca para el 

período que se trata en este estudio, que la consideración y análisis de los aspectos 

particulares del desarrollo local de la profesión militar es para la gestión del Ministerio 

de Defensa imprescindible.  

Montenegro (2008) sostiene que el proceso de readecuación de la organización 

militar en la Argentina se ha iniciado con firmeza desde el 2006 a los efectos de lograr 

constituir unas Fuerzas Armadas racionalmente dimensionadas en su organización y 

sustentables con los recursos presupuestarios y tecnológicos disponibles, para que 

evolucionen en sintonía con los escenarios estratégicos que le competen. Sin embargo 

dicho posicionamiento convive con la postura de Diamint (2012) quien sostiene que, 

sólo para el caso argentino, la política de defensa ha vivenciado un proceso de 

desmilitarización. 

 Teniendo en cuenta las diversidades de miradas respecto al lugar que ocupan las 

FFAA, su relación con la sociedad civil y sus niveles de autonomía es que nos 

preguntamos ¿cuál es la percepción de los actores que llevaron a cabo la última reforma 

educativa de las Fuerzas Armadas? Para problematizar más esta pregunta podemos 

pensar qué nos dicen dichos actores con respecto a: ¿qué capacidades tienen las FFAA?, 

¿cuáles son las amenazas que deberían enfrentar actualmente para defender a la 

Nación?, ¿cómo se enmarcan dentro de la Regionalización y Globalización?, ¿Qué rol 

debería ocupar la educación humanística dentro de la Fuerza?, ¿Qué rol debería ocupar 

la educación científico- tecnológica en la Fuerza? ¿Qué rol debería ocupar la instrucción 

militar? Y por último ¿Qué rol debería ocupar las FFAA respecto a la ayuda humanitaria 

ante catástrofes? 

 Tal como veremos a lo largo del trabajo, cada uno de estos interrogantes se ven 

plasmados en la unificación curricular, particularmente en los perfiles de egreso 

conjunto, los cuales no existían hasta la reforma de estudio. 

 

1.2 Primeros acercamientos a la formación militar. Indagaciones preliminares. 

 La búsqueda de investigaciones sobre el curriculum y la formación militar inicial 

evidenció escasos estudios y una vacancia con relación a esta temática. La poca 

literatura hallada aborda dimensiones como el liderazgo, los valores y la ética 
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profesional, el ejercicio del mando militar o la disciplina castrense (Delbon 2008, Costa 

Paz y Roca 1999, Repossi 2004)  

En diferentes documentos (Ministerio de Defensa 1998, 2000, 2004) se observa 

también que a lo largo de estos años, el nivel educativo en los claustros militares ha 

evolucionado conforme al Sistema Educativo Nacional y se ha adaptado a los cambios 

sociales y culturales. En consecuencia, fue desarrollando un nivel educativo secundario 

en un primer momento, pasando luego a un terciario y actualmente universitario. Según 

los documentos oficiales, la formación universitaria en el ámbito castrense busca 

proveer a los futuros oficiales de una capacidad de aplicar pensamiento crítico y 

reflexivo en el desempeño de sus funciones militares y ante situaciones novedosas.  

Más allá del caso de los institutos militares de Argentina, Janowitz (1974) señala 

que la transformación de las academias militares en institutos universitarios y su 

incorporación al sistema de educación superior estimularon el desarrollo de experiencias 

“civilizadoras” en la educación militar. 

Estas experiencias civilizadoras podemos incluirlas en la concepción de las FFAA 

con respecto a la formación de sus oficiales (Proyecto Educativo Institucional del 

Colegio Militar de la Nación 2010-2015) que es integral, armónica, gradual y permanente 

en las diferentes dimensiones que pasamos a detallar: 

 

 La dimensión trascendente: que potencia la espiritualidad, abriéndose a la 

posibilidad de una realización más rica y plena en la creencia de un ser 

superior. 

 La dimensión ética: relacionada con su compromiso de asumir los valores 

morales de la sociedad y los propios de las FFAA. 

  La dimensión social y comunitaria: se refiere a la comprensión y toma de 

conciencia de la pertenencia a diferentes grupos sociales y a la actuación desde 

las propias convicciones, basándose en el respeto a los demás. 

 La dimensión intelectual: relacionada con el desarrollo de las capacidades 

cognitivas que permitirán ejercitar y fortalecer la inteligencia en función de una 

mejor comprensión y reflexión de los conocimientos, procedimientos y 

actitudes. 
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 La dimensión psicológica: se refiere a la promoción de la autoestima que le 

permitirá alcanzar equilibrio emocional, establecer relaciones interpersonales 

maduras y lograr una adecuada aplicación de sus potencialidades. 

 La dimensión física: relacionada con la aceptación y cuidado del propio cuerpo 

y con la práctica de hábitos de vida sana que le permitirán potenciar las 

habilidades motrices necesarias para afrontar las exigencias del desempeño 

personal y profesional. 

 La dimensión profesional: Se refiere a la vocación para cumplir con el servicio, 

al sentido del cumplimiento del deber y al desarrollo de las competencias 

propias de la profesión militar. 

 

 Cada una de estas dimensiones están presentes en la actualidad  y tal como 

señalamos, la formación militar ha de ser integral, lo cual se halla plasmado además en 

el perfil de egreso
15

, donde se unifican las dimensiones mencionadas con los contenidos 

curriculares. 

 Nos preguntamos entonces ¿Cuál es la relación entre el curriculum universitario 

prescripto y el perfil de egreso de los oficiales? Indagando en mayor profundidad, 

podemos pensar en ¿Cómo se reflejan los cambios curriculares en el perfil de egreso? 

¿En qué medida se modifica el perfil creado por las mismas FFAA?, ¿Cuáles puntos son 

importantes y cuáles no se ven reflejados en el curriculum? 

El Gobierno Nacional ha reglamentado en este período la ley de Defensa Nacional 

a fin de efectivizar el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas (control civil), lo que 

implicó un cambio de paradigma que repercute doblemente en la educación: por un 

lado, en cuanto a la reformulación curricular de algunos trayectos formativos, y por otro 

en el cambio cultural que implica, que sólo puede consolidarse por medio de la 

educación. 

 Este cambio cultural se ve plasmado en la investigación realizada por D’Amico 

(2011) quien  señala que la reforma educativa producida en el año 2007 en el Colegio 

Militar de la Nación incorpora algunas materias humanísticas buscando una educación 

más democrática. Ello sería consecuencia de lo que plantea Soprano (2014), quien 

sostiene que el control civil de la educación militar se lleva a cabo con la creación de la 

Subsecretaria de Formación dependiente del Ministerio de Defensa en 2007. 

                                                             
15 El perfil de egreso será presentado y analizado en los capítulos analíticos. 
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 Asimismo, Chiappini (2012) agrega sobre la Reforma Educativa Militar 

correspondiente a los años 2005-2006 y sobre la identidad, que el concepto de 

ciudadano militar presupone, en primer lugar, que los futuros oficiales y suboficiales 

tienen que asumir una identificación con los principios de nuestra Constitución, es 

decir, con la idea de una ciudadanía democrática. En segundo lugar, significa que los 

militares a través de la educación deben incorporar el concepto de servidor público y 

finalmente el de una formación militar especializada para cumplir con las funciones de 

la Defensa Nacional. 

 Cada uno de estos estudios evidencia que al analizar la formación militar inicial y 

el curriculum surgen inevitablemente nociones tales como; “control civil”- o su 

contracara “autonomía militar”- , y “miradas democráticas”. Estos ejes deberán ser 

recuperados para comprender estos cambios en el ámbito educativo.  

 También encontramos en la literatura, investigaciones que desde una dimensión 

antropológica contribuyen al conocimiento acerca de la formación de las FFAA 

argentinas. Badaró (2006) ha analizado aspectos de la identidad individual y la 

identidad colectiva de los militares buscando identificar las representaciones que 

construían los cadetes bajo la formación militar, respecto de los civiles y el mundo civil, 

concluyendo que: 

 

 Para los cadetes del Colegio Militar de la Nación la categoría “civil” se relaciona 

con una identidad individual y la categoría “militar” se relaciona con una 

identidad colectiva. 

 La profesión militar supone una "identidad total" que abarca todos los aspectos de 

la vida de una persona. 

 El “aula” se ve para los cadetes como un “espacio universitario” lejos de su 

identidad como militar.  

 Existe una fuerte relación entre familia del cadete- Ejército. 

 El cadete novato debe distanciarse de las características del mundo "civil" y, al 

mismo tiempo, revalorizar (y por lo tanto redefinir) los vínculos con su mundo 

familiar. La familia tradicional aparece, así como el equivalente "civil" de la 

institución militar y un referente modelo de organización social. 
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 Todo lo expuesto anteriormente con relación a la profesión militar y la educación 

de los futuros oficiales contribuye al tema de estudio de este trabajo. 

 El aporte de esta investigación, cuya mirada focaliza en la perspectiva de las 

políticas educativas y del currículum, busca profundizar en la comprensión de las 

características de los nuevos oficiales egresados de los institutos de formación militar. A 

la luz de las últimas reformas de los planes de estudio sucedidas a partir del año 2007 en 

adelante, indagaremos en los significados construidos en dicho curriculum con  relación 

a los conceptos de ciudadano militar, servidor público y profesional. La vacancia en 

investigaciones empíricas al respecto y el rol central que han tenido y siguen teniendo 

las FFAA ameritan este interés y esta investigación.  

 En el siguiente capítulo describiremos la mirada teórica que sostiene y guía a 

nuestro trabajo. 
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CAPÍTULO 2. 

MARCO TEÓRICO. 

2.1 El curriculum para la formación de los nuevos oficiales. 

Tal como destacamos en otros apartados de este estudio, en esta investigación 

interrogamos por los cambios curriculares ocurridos en la esfera de las FFAA argentinas  

y su vínculo con las nociones de “ciudadano militar”, “profesional militar” y “servidor 

público”.  

Teniendo en cuenta ello, el sentido conceptual de curriculum asignado para esta 

investigación hace referencia a la noción de “carrera” (Gimeno Sacristán, 2008), es 

decir, a un recorrido que debe ser realizado por el cadete (estudiante en el ámbito 

militar) y por derivación a su representación en la realidad. Entendiendo entonces a la 

formación militar inicial como un recorrido de 4 años o 5 años según la FFAA y llevado 

a cabo por los cadetes, el curriculum es la guía para ese proceso en la formación militar. 

Dicho curriculum, como mencionamos en el capítulo anterior, actúa sobre las relaciones 

de continuidad y cambio de una sociedad tensado entre lo que un orden es y quiere ser 

(Cox, 2006).  Es por ello que ninguna de las dimensiones de la educación es más 

directamente política que el curriculum. Todo ello queda plasmado explícitamente en 

documentos oficiales del Ministerio de Defensa a partir del año 2007. 

Como vemos aquí y como señala Goodson (1989) el curriculum al convertirse en 

una actividad de masas, implica la idea de regular y controlar la impartición del 

conocimiento tanto lo que es contenido de enseñanza como lo que no es objeto de 

enseñanza. Esto además conlleva a una cierta capacidad reguladora de la práctica pero 

que a su vez es flexible y determinante para la acción educativa. 

 Es evidente también, como señala Gimeno Sacristán (2008), que para conocer el 

curriculum es preciso ir bastante más allá de las declaraciones, de la retórica, de los 

documentos, o mejor dicho quedarse más cerca de la práctica. Si para esta investigación 

nos quedáramos en el mero análisis de documentos encontraríamos más deseos que 

realidades. Es importante entender entonces las interacciones entre ambos aspectos, 

deseos y práctica, para lo cual escuchamos las voces de los actores sociales que llevaron 

adelante la reforma, docentes de las materias de la reforma y responsables del 

planeamiento curricular de las instituciones militares. Stenhouse (1984) al respecto, y 

coincidiendo con lo anterior, concluye que el curriculum tiene dos puntos de vista 

diferentes. Por una parte, es considerado como una intención, un plan o una 
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prescripción, una idea acerca de lo que desearíamos que sucediese en las escuelas, en 

este caso en los claustros militares. Pero, por otra parte, se lo conceptúa como el estado 

de cosas existente en ellas, lo que de hecho sucede en las mismas. Por lo cual es 

esencial que el estudio del curriculum y en este caso particular el estudio de una reforma 

curricular se interese por la relación entre esas dos acepciones: como intensión y como 

realidad. En el caso de esta investigación la realidad queda plasmada en lo que diversos 

actores relatan que “hacen” y/o “planifican” en el marco de las clases del Colegio 

Militar.  

 Asimismo, Bernstein (1974) señala que dado que una sociedad selecciona, 

clasifica, transmite y evalúa el conocimiento educativo, refleja tanto la distribución de 

poder como los principios de control social. Él define al curriculum como el 

conocimiento válido.  

 Agregamos también que el curriculum se clasifica en 4 niveles según Goodlad y 

Zhixin Su (1992): 

 

 Curriculum societal. 

 Curriculum institucional. 

 Curriculum instruccional. 

 Curriculum de ideas. 

 

 En consecuencia  este cambio curricular actúa primeramente en el curriculum 

societal. Es decir, en el nivel más alto de decisión, obviamente muy lejos de los cadetes. 

Ya que dicha reforma determinó qué asignaturas de carácter humanísticas deben cursar, 

contenidos mínimos a dictar y bibliografía obligatoria para cada materia impuesta por el 

Ministerio de Defensa. Estos cambios en el curriculum de nivel más alto provocan 

indefectiblemente cambios aparejados en los demás niveles de curriculum, según 

Goodlad y Zhixin Su (1992), curriculum institucional, instruccional y de ideas. 

 Definimos al curriculum institucional, como aquel dictado por cada Instituto de 

Formación (Colegio Militar de la Nación, Escuela Naval Militar, Escuela de Aviación 

Militar) designando el tiempo para cada área específica y organizando el conocimiento 

de acuerdo a los principales campos de conocimiento de interés para cada Fuerza. 

Respecto al curriculum instruccional, el mismo actúa sobre las técnicas de enseñanza 

del docente. Como señala Goodlad y Zhixin Su (1992), es siempre blanco de críticas y 
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reformas por parte de las autoridades y también frecuentes resistencias por parte de los 

docentes. Indefectiblemente todos estos cambios en los tres tipos de curriculum 

nombrados modifican el curriculum de ideas (dominios ideológicos), que es el fin que 

se persigue en definitiva. 

 Pero para comprender mejor estas políticas curriculares, que quieren modificar e 

innovar el curriculum, no debemos mirarlas como una foto fija, desconectada de las 

prácticas y transformaciones al cual será sometido el curriculum. Tampoco podemos 

analizarlas desde una determinada filosofía o concepción psicopedagógica. Sino 

debemos verlo como con qué valor hipotético tiene esta reforma para transformar la 

realidad. Es decir, mirar que “potencialidad” tiene para lograr  que los profesores 

enseñen de otra manera y los alumnos aprendan de acuerdo a los contenidos prescriptos. 

 

Potencialidad que está en los procesos de mediación a que es sometida la propuesta, no en sus propias 

declaraciones de intención. La pregunta clave en nuestro contexto es: ¿lo que enseñan los profesores y 

lo que aprenden los alumnos depende de forma estricta de una propuesta elaborada por la 
Administración o de un proyecto confeccionado por especialistas? Depende del grado de control que 

se realice sobre la práctica para obligar a su cumplimiento, de la asimilación que hagan los profesores 

de esas orientaciones, de que los materiales didácticos que se aproximan más a la práctica  traduzcan 

apropiadamente las propuestas, de que las condiciones materiales, organizativas, etc., no lo impidan, 
de que varíen los métodos y las tareas académicas, de que se modifiquen los procedimientos de 

evaluación (Gimeno Sacristán; 2008, 162).  

 

 Podemos decir entonces que, si modificar la enseñanza y el aprendizaje de los 

cadetes significa  sustituir unos temas por otros, añadir o quitar contenidos o materias, 

cambiar la bibliografía obligatoria, etc., este cambio es factible que ocurra y con el 

mismo las modificaciones curriculares. Sin embargo, sería una acepción de reforma  

curricular poco exigente. En cambio, si lo que busca esta unificación curricular de 

materias de carácter humanísticas son mejoras de actitud ante el conocimiento, el 

cambio es más exigente y requiere que los condicionantes tengan que cambiar para que 

esas prácticas se transformen de verdad. 

 Cabe destacar que la reforma curricular que nos atañe viene relacionada e 

impulsada por una serie de conceptos claves que resultan necesarios definir. Los 

mismos se enmarcan en la postura del Ministerio de Defensa para este  período en 

coincidencia a lo que se busca para los futuros oficiales de las FFAA. Dicha postura se 

relaciona definitivamente con la de Gras (2008), quien sostiene que los conceptos claves 

para la lógica formativa de los militares y su consideración como militar son los de: 

ciudadano, servidor público y profesional. 
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Ser ciudadano presupone una ciudadanía democrática, el concepto de servidor público remite a una 

ética de ese servicio y el concepto de profesional implica el desarrollo de competencias especializadas 

en el marco de una organización compleja. Sobre esa definición vamos a centrarnos en la siguiente 
tríada: qué formamos, para qué formamos y cómo lo formamos. El qué formamos nos coloca ante el 

análisis de organizaciones complejas. El para qué formamos nos remite al componente militar de la 

Defensa y nos lleva forzosamente a un análisis de la guerra. El cómo lo formamos nos lleva a 

considerar las relaciones civiles militares y la formación en valores (Ministerio de Defensa; 2008, 
153). 

 

Cada uno de los aspectos curriculares mencionados con anterioridad nos lleva 

indefectiblemente a posicionarnos y definir qué entendemos por la profesión militar y 

su estrecha relación con el curriculum, como vemos en la figura 1. Esto es así ya  que 

dichas reformas en definitiva apuntan a modificar la profesión militar. 

 

Figura 1. Relación entre el curriculum y la formación militar.  

 

Este cuadro sintetiza la relación entre cada uno de estos conceptos. A continuación, 

profundizamos en la noción de “profesión militar”.  

 

2.2 La profesión militar actual: ¿modelo ocupacional?  

 Previo a posicionarnos en el sentido asignado al concepto de profesión militar 

para esta investigación es necesario destacar que existen diversas miradas sobre la 

misma. Se habla de la profesión militar como pura vocación institucional pero también 
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como una profesión postmoderna. Los posicionamientos sobre el tema de Huntington 

(1964) y Janowitz (1974) dan cuenta de estas diversas miradas, tal como lo señalamos 

en 1er Capítulo. Lo importante es entender y asumir que lo deseable es que las 

organizaciones militares
16

 de un Estado estén subordinadas a la autoridad civil, sean 

eficientes en el cumplimiento de su misión y estén adecuadamente integrados con la 

sociedad. Estas consideraciones deben ser recogidas por la formación militar, como lo 

veremos en el próximo apartado, de forma que se plasmen en la carrera militar. Para que 

ello ocurra es muy importante tener una definición acerca de la inserción de las fuerzas 

militares en la sociedad. Sobre este punto, partiremos expresando que los máximos 

exponentes de los estudios de la profesión militar, Huntington (1964) y Janowitz (1974) 

tienen dos posiciones que difieren acerca de la inserción de los militares en la sociedad 

civil. Para Huntington (1964) la correcta subordinación se asegura manteniendo a los 

militares trabajando y desempeñando todas sus funciones dentro de los cuarteles 

(profesión militar institucional). Janowitz (1974) apuesta a que la convergencia social 

entre civiles y militares asegura una mejor subordinación de los militares a las 

autoridades civiles (profesión militar ocupacional). De la postura de Janowitz (1974)  

nace el concepto de profesión militar de Charles Moskos (1988) situándola en la era 

postmoderna y la cual tomaremos para esta investigación. Moskos (1988) ve en la 

modernización del Ejército una evolución orientada al modelo de soldado ocupacional 

semejante a un modelo empresarial. Los militares actuales se organizan horizontalmente 

y se sienten identificados con otros que realizan un trabajo parecido o que perciben un 

mismo salario.   

Además, Moskos, Segal y Williams (2000) señalan que con la finalización de la 

guerra fría vino un período en que las formas militares convencionales van 

encaminándose hacia nuevas formas postmodernas. En tal sentido, identifican los cinco 

cambios organizacionales producidos: 

 

• Interpenetración entre las esferas civil-militar. 

• Disminución de las diferencias organizacionales militares tales como 

rangos, roles de combate y apoyo, ramas etc. 

• El cambio de las misiones militares hacia tareas que no son tradicionales. 

                                                             
16 Es menester entender a las organizaciones militares como organizaciones sociales complejas siguiendo al concepto 

de organización total de Goffman (1994) donde el mismo ámbito es un lugar de residencia y trabajo además de que 

un gran número de personas comparten una misma rutina diaria. 
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• El uso de las FFAA en misiones internacionales por organizaciones que 

trascienden a los Estados y la internacionalización de las Fuerzas militares. 

 

Podemos señalar que cada uno de estos cambios se está manifestando en la región 

y son precisamente los temas claves en los procesos de reestructuración militar. Todas 

estas modificaciones delinearán en un plazo mediano a un profesional militar más 

tecnologizado, práctico y sin tantas ataduras formales a la hora de ejercer su profesión. 

Por su parte, el empleo de las FFAA en misiones internacionales que trascienden los 

Estados Naciones, así como la misma internacionalización de los instrumentos militares 

en Fuerzas Combinadas
17

, son tendencias que ya alcanzan a la región. El caso de Haití 

lo ha demostrado en el pasado reciente. Esta operación militar bajo el mandato de la 

Organización de la Naciones Unidas (ONU) se trató de la contribución más grande de 

fuerzas militares latinoamericanas a una operación internacional, con la participación de 

alrededor de 10 países y con casi el 70% del total de la fuerza. 

Para profundizar nuestra conceptualización del profesional militar ocupacional 

decimos que actualmente esta profesión está más legitimizada por los mecanismos de 

mercado que por los valores institucionales y que el prestigio de la profesión está dado 

por el nivel de remuneración adquirido más que por la estima basada en las nociones de 

servicio a la Nación, tal como señala Moskos (1988). Es así que, el modelo ocupacional 

implica la prioridad del interés propio más que el de las organizaciones empleadoras, en 

este caso la militar.  

 
El modelo militar ocupacional está anclado en principios de mercado. Ya sea bajo la rúbrica de 
econometría o de análisis de sistemas, tales redefiniciones de las Fuerzas Armadas se basan en un 

conjunto de supuestos básicos: 1) no existe una distinción analítica entre los sistemas militares y 

otros, en particular, no hay diferencia entre el análisis de costo-efectividad de empresas civiles y 

servicios militares; (2) las compensaciones militares deberían ser, en la medida de lo posible, en 
efectivo, y no en especie o diferidas; Y (3) la compensación militar debe vincularse directamente a las 

diferencias de habilidad de los miembros individuales del servicio (Moskos; 1988, 17). 

 

Para entender el modelo actual de la profesión militar en nuestro país debemos 

focalizar en la formación de los militares. 

 

 

 

 

                                                             
17 El Diccionario de Terminología Castrense (2001) define a las Fuerzas Combinadas como las FFAA de dos o más 

países distintos que actúan de forma armónica y coordinada bajo un comando común. Entendiendo a Comando como 

la autoridad y responsabilidad legal que se inviste a un militar para ejercer el mando sobre una organización militar, 

aún coercitivamente. Por extensión, llámese también Comando al ejercicio legal de esa autoridad, la que abarca 

fundamentalmente la responsabilidad en lo que a educación, instrucción, operaciones, gobierno y administración se 

refiere. 
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2.3 La formación militar en la actualidad para el Ejército Argentino. 

 Desde la década de los 90´, tal como lo mencionamos en el capítulo anterior, el 

Ejército Argentino, al igual que las demás Fuerzas, introdujo la lógica universitaria de 

Educación Superior
18

 a la formación de sus futuros oficiales. 

 De este modo, las FFAA debieron modernizar la formación militar profesional en 

todos sus aspectos para garantizar el acceso al conocimiento avanzado y las destrezas 

asociadas a su ejercicio
19

. Al respecto, el Ejército Argentino (2004: 3) reconoce que sus 

oficiales deben desarrollar una formación universitaria por los siguientes aspectos: 

 

 La necesidad de adecuar la Fuerza a la realidad del mundo actual, caracterizada 

por profundas transformaciones económicas, sociales y políticas. 

 La importancia de que sus miembros accedan a una formación científica, 

profesional, humanística y técnica en el más alto nivel, que permita que el 

Ejército Argentino se transforme en un Ejército del Conocimiento , a fin de 

adecuarse a los continuos cambios de escenario que con complejidad creciente 

enmarcan la problemática de la Defensa Nacional.  

 

 De este modo, el Ejército Argentino (2005) conceptualiza a la Educación 

Profesional Militar como el proceso desarrollado, a través de las acciones educativas de 

instrucción, adiestramiento operacional, carreras, cursos y aprendizaje autónomo. Esta 

formación busca que el personal militar adquiera los perfiles y las competencias 

profesionales correspondientes, y que las organizaciones militares de cada nivel estén 

capacitadas para cumplir con su misión operacional. 

 Asimismo, la Educación Profesional Militar deberá posibilitar a quién ejerce la 

profesión, una permanente capacitación integral a lo largo de toda su vida militar, tanto 

en el servicio activo como en la reserva, para desempeñar cargos, funciones y roles que 

imponga la organización y resolver las distintas situaciones problemáticas complejas 

que se produzcan en el ámbito de la Defensa Nacional. Ello impondrá, por la 

                                                             
18 Entendemos a la Educación Superior como todo tipo de estudios, de formación y de preparación para la 

investigación, en el nivel postsecundario, impartidos por una universidad u otros establecimientos de enseñanza que 

estén acreditados por las autoridades competentes del Estado como centros de enseñanza superior.  
19 Badaró (2009) nos dice que esta modernización/transformación implicó un cambio sustancial en la definición 

simbólica de la institución militar y del personal que allí se forman. Porque a partir de ese momento los cadetes de 

estas instituciones pueden ser considerados, además de militares, como estudiantes universitarios al igual que sus 

pares de universidades públicas y privadas. También dicha modernización implicó una cierta pérdida de autonomía 

que detentaban las FFAA en la validación de sus programas de estudios, ya que vínculo el funcionamiento de los 

Institutos de Formación para Oficiales con Leyes y mecanismos de control estatales ajenos al ámbito militar. 
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complejidad de los saberes a adquirir por los educandos, un tipo de planeamiento y 

didáctica particular. 

Además, el diseño curricular de la reforma tratada en esta investigación adoptó el 

enfoque por competencias, congruente con la tendencia internacional, tanto en la 

formación universitaria como en la militar. Como define Camilloni (2009) las 

competencias son básicamente el saber en acción. No es menos importante ahondar en 

la etimología de la palabra, conforme Camilloni nos explica: 

 

En particular la noción de competencia -competence o competency-  que, según la lengua empleada y 

el contexto particular, es expresada con frecuencia, por otros términos que al efecto se postulan con 

carácter equivalente, tales como destreza -skill- o habilidad -ability-. Se lo relaciona, igualmente, 
según la lengua, con el de capacidad -capacity o capacité (Camilloni 2009; 4). 

 

Esta nueva formación militar basada en competencias ha surgido por la necesidad 

de las Fuerzas Armadas, para afrontar situaciones desconocidas asociándolo con 

situaciones conocidas. Coincidimos con Perrenoud (2003), quien afirma que las 

competencias son esquemas que nos permiten movilizar conocimientos, informaciones 

y reglas para enfrentar una situación compleja o nunca antes vivida. Esta movilización 

debe ser reflexiva, internalizada y basada en referencias disciplinares o en las miradas 

de los expertos. Por cuanto se posibilita a través del conocimiento disciplinar enfrentar 

situaciones nuevas. 

 En relación a estas competencias, la Subsecretaría de Formación dependiente del 

Ministerio de Defensa (creada para generar las reformas) propuso un conjunto de 

competencias –que presentaremos en los capítulos analíticos- para integrar el perfil de 

formación del Oficial de las Fuerzas Armadas congruente con la política de Defensa 

Nacional vigente, lo cual fue trabajado y consensuado con las tres Fuerzas, y se 

constituyó en el punto de partida del diseño curricular de la formación específica para 

cada Fuerza. 

En este capítulo hemos organizado nuestro marco teórico tal como se ve en la 

Figura 1, recorriendo y posicionándonos en los distintos aspectos que influyen sobre la 

formación de los oficiales de las FFAA como lo son el curriculum, la profesión militar y 

su formación. Vemos al curriculum como la herramienta educativa más política e ideal 

para modificar y enseñar la formación de los futuros oficiales, a la profesión militar 

como un modelo ocupacional atravesado por la postmodernidad y la actual formación 

militar orientada a una formación por competencias en consonancia con el mundo 

actual. Todos estos conceptos son los que constituyen el marco de nuestro trabajo. 
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CAPÍTULO 3. 

DECISIONES METODOLÓGICAS. 

En este capítulo nos proponemos dar cuenta de los pasos y de las decisiones 

metodológicas tomadas a lo largo de nuestra investigación cuyo objetivo general es 

indagar en la conceptualización de ciudadano, servidor público y profesional en el 

marco de la unificación curricular de la formación inicial de los oficiales de las Fuerzas 

Armadas de Argentina en el período 2007-2015 profundizando en el Colegio Militar de 

la Nación. Para ello entrevistamos a actores sociales claves, tanto militares como 

civiles, que participaron de la reforma curricular en cuestión, además de analizar fuentes 

documentales secundarias.  

 A lo largo de las distintas secciones de este capítulo iremos justificando cada 

decisión metodológica tomada en esta investigación.  

El capítulo se divide en tres secciones. En primer lugar, presentamos  los 

objetivos de estudio explicitando la técnica que nos permitirán responder a nuestro 

interés, así como la estrategia analítica que se implementará. En segundo lugar, 

fundamentamos la selección de casos y la periodización en el marco de la unificación 

curricular de la formación inicial de los oficiales de las Fuerzas Armadas de Argentina y 

por qué profundizamos en el Colegio Militar de la Nación. Por último, describimos el 

modo en que como accedimos a los documentos y a los actores sociales claves que 

participaron de la reforma curricular.   

Cabe señalar que ser parte integrante de las FFAA nos lleva a pensar en los 

preconceptos que arrastramos. Poder identificarlos y que no se filtren en el análisis de 

esta investigación es una tarea que nos lleva a tener siempre una mirada autocrítica y 

reflexiva para lograr darle el papel fundamental a la voz de los actores sociales que 

participaron en la reforma y a los documentos oficiales.  

 

3.1 Estrategia metodológica: Objetivos. 

Tal como señalamos, el objetivo general de esta investigación es: 

 

 Indagar en la conceptualización de ciudadano, servidor público y profesional en el 

marco de la unificación curricular de la formación inicial de los oficiales de las 

Fuerzas Armadas de Argentina en el período 2007-2015 profundizando en el 

Colegio Militar de la Nación. 
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Los objetivos específicos son: 

 

● Describir la percepción de los actores sociales que participaron en la 

reforma curricular sobre la profesión militar y su misión indagando los 

conceptos de ciudadano, servidor público y profesional.  

 

● Analizar el modo en que los significados de profesional militar, ciudadano 

militar y servidor público aparecen representados en el diseño curricular de 

la reforma del sistema educativo militar del período.  

 

Dado que trabajamos desde una perspectiva cualitativa, debemos estar atentos a 

los emergentes, es decir, aquellas cuestiones que surjan durante el proceso de la 

investigación y que no teníamos planificado de antemano. De hecho, debemos ser 

flexibles para tomar decisiones en cada una de las etapas del proceso de investigación.  

 

La bibliografía recomienda ser flexibles (Kvale 1996; Maxwell 1996; Creswell 1994; Hammersley y 

Atkinson 1994), lo cual implica entender al diseño de una investigación como a un proceso reflexivo 

que opera a lo largo de toda la investigación (Hammersley y Atkinson 1994) y, al mismo tiempo, 
estar atentos/as a las posibles reconsideraciones y redefiniciones (Maxwell 1996) (Navarro; 2009, 73).  

 

A lo largo de todo el trabajo de campo asumimos esta posición flexible sin perder de 

vista los objetivos que guían el estudio.  

 

3.2 Estrategia metodológica. Técnicas y estrategia de análisis. 

Para responder a los interrogantes recurrimos a dos técnicas de recolección de 

datos. Por un lado, y con el interés de indagar en las percepciones de los actores sociales 

que participaron de la reforma curricular, recurrimos a las entrevistas semi-estructuradas 

y conversamos con diferentes informantes claves. Por otro lado, y en relación directa 

con nuestro segundo objetivo específico, analizamos fuentes documentales. Para ello, 

revisamos el curriculum prescripto elaborado en esta unificación para la carrera de 

Oficial de las FFAA en sus tres variantes (Oficial de la Armada, Oficial de la Fuerza 

Aérea y Oficial del Ejército) incluyendo la Licenciatura en Conducción y Gestión 

Operativa
20

. Complementariamente analizamos los proyectos de cátedra
21

 de las 

                                                             
20 Título universitario a obtener al egresar de los Institutos de Formación Militar. 
21 En el ámbito militar se le llama proyectos de cátedra a los programas de materia. 
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materias obligatorias que impuso la unificación curricular en cuestión, perfiles de egreso 

y otros documentos emitidos en la reforma de diferente nivel.   

A través de esta utilización conjunta de técnicas, nos propusimos obtener 

información tanto de las percepciones de los actores respecto a la formación inicial 

militar, las FFAA, su misión y rol en la sociedad actual, como de la conceptualización 

plasmada en los documentos oficiales.  

En la tabla 3.1 incluimos los objetivos junto con la técnica con nos permitieron 

recabar información para responderlos.  

 

Tabla 3.1 Objetivos de investigación y técnicas de recolección de datos.  

Objetivos Técnicas. 
Describir la percepción de los actores sociales 

que participaron en la reforma curricular sobre 

la profesión militar y su misión indagando los 

conceptos de ciudadano, servidor público y 

profesional.  

Entrevistas semi-estructuradas: Estos actores 

sociales son militares en actividad, militares 

en situación de retiro, funcionarios y 

consultores externos del Ministerio de 

Defensa y autoridades docentes y docentes de 

las materias de la reforma durante los años 

2007-2015. 

 

Analizar el modo en que los significados de 

profesional militar, ciudadano militar y 

servidor público aparecen representados en el 

diseño curricular de la reforma del sistema 

educativo militar del período.  

 

Análisis de documentos: 

1) Resolución Ministerio de Educación Nro. 

648/14. 

2) Resolución Ministerio de Defensa Nro. 

872/07. 

3) Resolución Ministerio de Defensa Nro. 

1648/10. 

4) Resolución Ministerio de Defensa Nro. 

1371/11. 

5) Resolución Ministerio de Defensa Nro. 

761/12. 

6) Perfil de egreso conjunto de las FFAA 

7) Perfil de egreso del oficial del Ejército 

Argentino 

8) Proyectos de cátedra de las materias 

obligatorias impuestas por la reforma:  

a) Estado, sociedad y mercado. 
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(actualmente Teoría del Estado y las 

organizaciones). 

b) Historia Argentina. 1890-1990. 

c) Nuevos escenarios de las relaciones 

internacionales, globalización y 

regionalización. 

d) Sociología de las Organizaciones. 

e) Derecho Constitucional y Derecho 

Administrativo. 

f) Derecho Militar y Código de Justicia 

Militar. 

g) Derecho Internacional Público, 

Derechos Humanos, Derecho 

Internacional Humanitario y Derecho 

Internacional de los Conflictos 

Armados. 

 

Trabajamos con entrevistas semi-estructuradas, donde los temas a indagar que 

planificamos en la guía de entrevistas se tratan a través de preguntas abiertas y flexibles 

que nos permiten conocer la perspectiva de los actores sociales con respecto a las 

dimensiones que nos interesan para nuestra investigación. Las dimensiones incluidas en 

la guía son: 

 

 Imagen construida de las FFAA.  

 Conocimiento sobre la formación militar. 

 Tipo de formación que deberían tener los nuevos oficiales -ciudadano militar, 

servidor público y profesional militar-. 

 Relación de la formación humanística y la formación técnica militar. 

 

En relación a los documentos y para comprender su contexto social de 

producción, lo primero que realizamos fue una ficha que lo caracterizaba en función de:  

 

 Status del documento: Ministerial, Institucional o de Administración interna. 

 Medio de obtención del documento: Digital o impreso. 
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 Emisor del documento: Ministerio de Educación, Ministerio de Defensa, 

Ejército Argentino, Colegio Militar de la Nación, Secretaria Académica, 

Docentes de la Cátedra.  

 Año: Del 2007 al 2015. 

 Destinatario. Autoridades del Ministerio de Defensa, Autoridades de las FFAA, 

Profesores, Cadetes, Público en general. 

 Fuente bibliográfica. 

 

En relación a la estrategia de análisis, nos apoyamos en el análisis temático de la 

información recogida. Cada entrevista fue desgrabada literalmente para su lectura 

exhaustiva y cada documento fue leído en detalle. Este primer contacto con el material 

“desordenado” nos permitió identificar los principales temas a lo largo de los relatos. A 

cada uno de esos temas se les asignó una etiqueta, un nombre para luego reagrupar esos 

temas en otros de mayor nivel de abstracción. De allí surgieron las principales 

categorías analíticas que presentamos en los próximos capítulos y dan vida a los 

hallazgos de la tesis.  

Respecto a los diferentes documentos revisados, la tarea analítica fue similar. 

Luego de la lectura detallada, iniciamos la tarea de identificar temas y sus contenidos. 

Por ejemplo, el modo en que se atribuye significado a la noción de “profesión” y sus 

particularidades. Cada entrevista y documento nuevo nos llevaban a revisar ese listado 

de temas. Tanto el campo como el análisis nunca perdieron su flexibilidad y atención a 

lo emergente y no contemplado.  

A continuación, daremos cuenta de la selección de casos que nos llevaron a 

estudiar esta temática.  

 

3.3 Selección de casos y delimitación del objeto de estudio. 

La investigación se enmarca dentro de la línea de investigación “Estudio sobre 

temas de las Fuerzas Armadas (FFAA)” dirigida por la Dra. Alejandra Navarro. Dicha 

línea tiene como horizonte entender y profundizar en las experiencias, miradas, 

características y elecciones profesionales de un grupo de oficiales del Colegio Militar de 

la Nación.  

 El aporte a esta línea de investigación se realiza desde la perspectiva del 

currículum para profundizar sobre las características de los nuevos oficiales egresados 
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de los institutos de formación militar. A la luz de las últimas reformas de los planes de 

estudio a partir del año 2007 en adelante y bajo las conceptualizaciones de ciudadano 

militar, servidor público y profesional, encontrando aquí un terreno poco explorado 

según la revisión bibliográfica.  

En la última década el Ministerio de Defensa ha concretado una serie de políticas 

para unificar parcialmente el curriculum de formación de los oficiales de las tres 

Fuerzas Armadas (Ejército, Armada y Fuerza Aérea). Dichos cambios quedaron 

plasmados a través varias resoluciones ministeriales sujetas a derecho, con la finalidad 

de respaldar las nuevas políticas de defensa adoptadas -acción conjunta, gobierno civil 

de la defensa, democratización de las Fuerzas Armadas, entre otras-, creando una lógica 

de pensamiento y cultura que sustenten el servicio a la Nación y al Pueblo Argentino. 

Anteriormente cada Fuerza Armada tenía la potestad de elaborar y desarrollar su 

curriculum, sea Universitario o Terciario, siempre sujeto al control de legalidad del 

Ministerio de Educación de la Nación y posterior acreditación de la Comisión Nacional 

de Evaluación y Acreditación Universitaria (CoNEAU).  

 Finalmente, el Ministerio de Defensa
22

 aunó el título de egreso para oficiales en la 

Licenciatura en Conducción y Gestión Operativa, con diferentes orientaciones.  

Debimos entonces circunscribir y delimitar temporalmente nuestro caso de 

estudio. Para ello por un lado seleccionamos las fuentes documentales que se 

constituyen en nuestro corpus teórico y por otro lado seleccionamos los actores sociales 

que intervinieron en la elaboración de los documentos y los receptores –docentes- que 

tuvieron que implementar los cambios curriculares.  

En lo referido a la temporalidad decidimos acotarnos a analizar el período 2007-

2015 ya que por nuestra exploración previa a partir de ese año el Ministerio de Defensa, 

en el marco del Decreto Nº 788/07, ha creado la Subsecretaría de Formación. Con la 

función de entender en la formulación de políticas de enseñanza, formación y 

capacitación para la Defensa Nacional en todos sus niveles y contribuir para la dirección 

y coordinación del funcionamiento de los establecimientos de formación y capacitación 

de las Fuerzas Armadas en la órbita del Ministerio de Defensa. Además tuvo como 

misión formular políticas de capacitación y formación de las Fuerzas Armadas, 

                                                             
22 El Ministerio de Defensa es el responsable de ejecutar la política de Defensa del Gobierno de la Nación.  Con 

relación a las Fuerzas Armadas, la política de Defensa está orientada a disponer de un instrumento militar apto para 

defender a los habitantes de la Argentina, su integridad territorial y sus recursos naturales de la amenaza de un 

agresor estatal externo. En este marco, las Fuerzas Armadas deben contar con los recursos humanos y materiales para 

el cumplimiento de su misión. 
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estableciendo normas y pautas metodológicas acordes con los lineamientos de 

modernización del Estado.  

Este nuevo organismo fue el encargado de impulsar la reforma en cuestión para 

esta investigación. Y tomamos el año 2015 como el de finalización del gobierno que 

impulsó esta reforma.  

 

3.4 Ingreso al campo de investigación. 

El acceso al corpus documental no fue nada difícil ya que al trabajar en esta 

Institución (Colegio Militar de la Nación) como docente e instructor de los futuros 

oficiales, mucho de ese corpus documental ya lo poseíamos debido a las diferentes 

evaluaciones  institucionales y extra institucionales que hemos vivenciado años 

anteriores. Esto nos ha posibilitado ir reuniendo mucha de esa documentación oficial. 

Tengamos en cuenta que como señala Navarro (2012), acceder al campo no es sólo 

atravesar la puerta de entrada. Entendiendo entonces por acceso al “proceso que 

requiere la obtención del consentimiento para ir a donde uno quiere, observar lo que uno 

quiere, hablar con los que uno quiere, obtener y leer los materiales que uno desea, y 

hacer todo esto por el período necesario para lograr responder a las preguntas de la 

investigación” (Glesne y Peshkin citado en Navarro; 2012, 2). Para ello poseer un 

informante clave que trabaja en la Secretaría Académica nos permitió conseguir esas 

Resoluciones Ministeriales que generalmente no están publicadas en las páginas web 

oficiales, es decir, que no están al alcance de la mano de cualquier integrante de la 

Institución. Otro factor importante que nos favoreció a la hora de reunir los proyectos de 

cátedra es tener la posibilidad de dialogar día a día con los docentes de esas materias 

impulsadas por la reforma en la sala de profesores de la Institución. Esta etapa 

exploratoria ayudó a decidirnos qué estudiar y tener una idea de que esta unificación 

curricular producía cambios.  

En cambio, el acceder a los actores sociales externos a las Instituciones Militares 

que participaron en la reforma sí fue un verdadero desafío, ya que son personas con las 

que no poseemos ningún tipo de contacto. Para llegar a ellos primero fue necesario 

identificarlos, en palabras de Navarro (2012, 4) obtener la información de las “voces 

autorizadas”. Para ello, nos detuvimos a leer toda la documentación rectora de la 

reforma, sobre todo los documentos ministeriales y ahí comenzar a identificar a los 

autores de dichos documentos. A continuación, confeccionamos una lista borrador de 
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quienes podrían llegar a ser los entrevistados. Nuestra participación en algunas 

conferencias y reuniones durante visitas ministeriales al Colegio Militar de la Nación, 

colaboró a lograr contacto con alguno de ellos. En lo que atañe al personal militar, tanto 

retirado o en actividad, fue más sencillo el contacto, ya sea por medio de colegas o por 

conocerlos personalmente.  

 A lo largo de todo este capítulo describimos las decisiones metodológicas que 

tomamos a lo largo de toda nuestra investigación a fin de entender sobre los cambios 

producidos en la formación inicial de los oficiales de las FFAA a través del análisis de 

la reforma curricular en cuestión.  

 Como cierre de este capítulo metodológico presentamos la Figura 2 “Relación 

entre los objetivos de investigación y los ejes analíticos” la cual da cuenta del vínculo 

entre los intereses del trabajo y los hallazgos a partir del análisis de las fuentes 

documentales y las entrevistas a actores sociales claves de la reforma   y unificación 

curricular. 

Figura 2. Relación entre los objetivos de investigación y los capítulos analíticos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, en los próximos cuatro capítulos presentamos los hallazgos del estudio. 

Indagar en la conceptualización de ciudadano, servidor público y profesional en el marco de la 

unificación curricular de la formación inicial de los oficiales de las Fuerzas Armadas de Argentina 

en el período 2007-2015 profundizando en el Colegio Militar de la Nación. 

 

Objetivo General. 

 

Objetivos Específicos 

 Describir la percepción de los actores sociales 

que participaron en la reforma curricular sobre 

la profesión militar y su misión indagando los 

conceptos de ciudadano, servidor público y 

profesional.  

 

4. NUEVOS PLANES DE ESTUDIO. 

4.1 Reconstruyendo el proceso de la 

reforma curricular. 

4.2 Los planes curriculares: el caso del 

Colegio Militar. 

 

Analizar el modo en que los significados de 

profesional militar, ciudadano militar y 

servidor público aparecen representados en el 

diseño curricular de la reforma del sistema 

educativo militar del período.  

 

7. EL NUEVO PROFESIONAL MILITAR. 

7.1 Antecedentes de la profesionalización militar. 

7.2 Profesional militar acorde a los nuevos tiempos. 

7.3 Los docentes y su concepción de la formación de 

los cadetes. 

7.4 ¿Para qué se prepara hoy el nuevo militar? 

 

6. LA FUNCIÓN MILITAR COMO 

FUNCIÓN PÚBLICA. 

6.1 Burocracias, principios y 

características. 

6.2 Burocracia  militar. 

6.3 El militar es un funcionario público 

especializado. 

 

Capítulos analíticos. 

 

5. SER MILITAR, ¿ES SER 

CIUDADANO? 

5.1 Ciudadanía y militares. 

5.2 La posición oficial, el 

ciudadano militar. 

5.3 La importancia de la 

participación civil. 

 
Título: Relación entre los objetivos de investigación y los capítulos analíticos. 

Fuente: Elaboración propia. 
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SEGUNDA PARTE: NUEVA FORMACIÓN MILITAR. 

Tal como destacamos en diferentes apartados del informe, en este estudio se interroga 

por la conceptualización de “ciudadano”, “servidor público” y “profesional” presente en 

la unificación curricular de la formación inicial de los oficiales de las Fuerzas Armadas 

de Argentina en el período 2007-2015 profundizando en el Colegio Militar de la 

Nación. 

Teniendo en cuenta ello, en este apartado presentamos los capítulos analíticos que 

dan cuenta de ello. La misma se divide en cuatro partes. En la primera (capítulo cuarto) 

nos detenemos a describir y analizar los nuevos planes de estudio resultado de la 

unificación curricular parcial de la formación militar ocurrida a partir del año 2007. Para 

ello, reconstruimos el proceso de la reforma curricular para luego profundizar en los 

planes curriculares del Colegio Militar de la Nación. 

En los siguientes, (del quinto al séptimo),  profundizamos en la percepción de los 

actores sociales que participaron en la reforma curricular en relación a la profesión 

militar y su misión indagando los conceptos de ciudadano, servidor público y 

profesional.  

En el quinto capítulo nos detenemos a analizar el sentido atribuido a  la noción de 

“militar ciudadano” y sus implicancias para la profesión. Para ello, en primer lugar 

definimos el concepto de “ciudadanía”  desde las concepciones de los actores sociales 

que impulsaron la reforma para luego analizar al militar- ciudadano. Asimismo, discutir 

la ciudadanía nos lleva a describir brevemente la importancia de la participación civil en 

temas de Defensa Nacional.  Esto es así ya que, como veremos en los próximos 

capítulos, para los actores sociales que impulsaron la reforma, la Defensa Nacional no 

es un espacio vedado de los militares, sino algo inherente a toda la ciudadanía.  

En el sexto capítulo analítico nos detenemos a describir a la burocracia estatal y, 

en particular, analizamos los principios y características de una sub categoría como lo es 

la burocracia militar. Recuperamos la postura oficial para profundizar en la noción de 

“militar como funcionario público especializado”.  

Finalmente, en el séptimo y último capítulo analítico nos proponemos analizar la 

conceptualización que construyen los actores que promovieron la unificación curricular 

respecto del nuevo profesional militar. Aunque para entender aún más el nuevo enfoque 

es necesario primeramente describir el camino que recorrió la formación militar  hasta 

llegar a la reforma planteada para así entender el escenario académico donde actúa 
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dicha reforma, sus críticas y el nuevo concepto de profesional militar. Cerramos este 

último capítulo preguntándonos ¿Para qué se prepara hoy el nuevo militar? 
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CAPÍTULO 4. 

NUEVOS PLANES DE ESTUDIO. 

Tal como acabamos de señalar, en este capítulo nos detenemos a describir y analizar los 

nuevos planes de estudio resultado de la unificación curricular parcial de la formación 

militar ocurrida a partir del año 2007. Para ello, en primer lugar, describimos 

brevemente algunas normativas (leyes y resoluciones) que resultan centrales para 

comprender los cambios ocurridos. 

 En el año 1988 fue sancionada la Ley 23.554 de Defensa Nacional
23

, pero recién 

en el año 2006 -durante la presidencia de Néstor Kirchner- se reglamentó a través del 

Decreto 767/06
24

. Es posible señalar que, en este período de 18 años, la falta de 

regulación del Sistema de Defensa Nacional
25

 provocó un mal funcionamiento del 

mismo ya que el sistema careció de precisiones en torno a las responsabilidades que 

debían  asumir las instancias que la componen. Por lo cual, esta reglamentación enfatizó 

la firme voluntad del gobierno político institucional en direccionar y gobernar los 

asuntos de Defensa y los referidos a las FFAA. Esto significó un cambio en los niveles 

de autonomía de la institución militar, los cuales también se expresaron en asuntos 

vinculados con su formación. Tal como señala Pion Berlín (2006) y en relación directa 

con estos cambios, las FFAA a partir del año 2006 comenzaron a experimentar los 

niveles más bajos de autonomía ya que los civiles se hicieron cargo de la redefinición de 

la Defensa Nacional y con ello de la educación de los integrantes de las FFAA.  

A continuación, en los dos apartados que componen este capítulo reconstruiremos 

y analizaremos el proceso de unificación parcial de los planes curriculares de las tres 

FFAA. Primeramente, describiremos la reforma curricular para luego profundizar en los 

cambios curriculares producidos específicamente en el Colegio Militar de la Nación. En 

                                                             
23 La Ley de Defensa introduce una novedad, la separación del conflicto interno de lo vinculado con la defensa 

nacional, por ende se establece la ecuación conflicto interno – seguridad interior y conflicto externo – defensa 

nacional. 
24 Lo más trascendente de este Decreto fue definir el rol de las FFAA. En el mismo se afirma que las FFAA, sólo 

pueden actuar contra una “agresión de origen externo”. Definiendo así “agresión de origen externo” al uso de las 

FFAA de un Estado contra la soberanía, la integridad territorial o la independencia política de nuestro país. De esta 

manera se cierran todos los debates abiertos en los dieciocho años anteriores sobre si las FFAA pueden ser empleadas 
en la lucha contra el narcotráfico. La respuesta contundente es no. 

25 Los integrantes del Sistema de Defensa Nacional son el Presidente de la Nación, el Consejo de Defensa Nacional, 

el Congreso de la Nación, el Ministro de Defensa, el Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas; el Ejército, la 
Armada y la Fuerza Aérea de la República Argentina, Gendarmería Nacional y Prefectura Naval Argentina y el 

Pueblo de la Nación mediante su participación activa en las cuestiones esenciales de la Defensa, tanto en la paz como 

en la guerra de acuerdo a las normas que rijan la movilización, el Servicio Militar, el Servicio Civil y la Defensa 

Civil. 
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esta tarea nos detendremos a analizar el modo en que los significados de profesional 

militar, ciudadano militar y servidor público aparecen representados en el diseño 

curricular de la reforma del sistema educativo militar del período.  

Resulta necesario señalar que, al analizar el curriculum, lo hacemos entendiéndolo 

como una intención o un plan de lo que se espera ocurra en los claustros militares. Aquí 

le estamos dando “voz” al material documental cargado de sentidos y valores, sin 

embargo, no estamos evaluando su puesta en práctica.  

No obstante, acudimos a documentos internos del Colegio Militar de la Nación 

donde se describen problemas, aciertos y realidades de la adaptación de la reforma 

curricular. Esto nos permitió acercarnos, aunque de modo incompleto e indirecto, a la 

realidad de lo que sucedió con la adaptación de este nuevo curriculum, como dice 

Stenhouse (1984) deteniéndonos en el curriculum con sus dos acepciones, intención y 

realidad, aunque en este caso parcial. 

 

4.1 Reconstruyendo el proceso de la reforma curricular. 

En consonancia con lo anteriormente planteado, y tan sólo dos meses después de 

la reglamentación de la Ley de Defensa Nacional, el Ministerio de Defensa publicó la 

Resolución 768/2006 donde fijó las bases para la Reforma del Sistema Educativo 

Militar, tomándose las atribuciones correspondientes de responsable primario de la 

formación y capacitación de las FFAA. De ese modo, se creó un Consejo Consultivo 

para la Reforma Educativa de las FFAA integrado por civiles y militares
26

. La finalidad 

de este Consejo Consultivo fue entre otros, formular recomendaciones y propuestas 

tendientes a mejorar los indicadores y sistemas de información de los procesos de 

enseñanza y aprendizaje de los Sistemas Educativos de las FFAA. Asimismo, proponía 

políticas para mejorar los aspectos relativos a la organización curricular, metodologías 

del proceso enseñanza- aprendizaje, contenidos y bibliografías. 

Como antecedente para sentar las bases de esta reforma y como base para los 

cambios curriculares a plantear, el Ministerio de Defensa realizó un diagnóstico 

poniendo en relieve estos problemas: 

 

                                                             
26El Consejo Consultivo estuvo integrado por  expertos de Universidades públicas y privadas, representantes de la 

sociedad civil a través de organizaciones no gubernamentales especializadas en la temática en cuestión, integrantes de 

Jefatura de Gabinete de Ministros, Ministerio de Defensa, Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 

Internacional y Culto, Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 

Comisión de Defensa del H. Senado de la Nación, Comisión de Defensa de la H. Cámara de Diputados de la Nación e 

integrantes de las tres FFAA.  
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 Planes de estudios con excesivo número de asignaturas, diseñados por 

contenidos. 

 Excesiva carga horaria de los planes de estudio incluyendo actividades no 

comprendidas (preparación física e instrucción militar) y desfavorable 

relación entre tiempo de clase y tiempo de estudio. 

 Profesores dedicados exclusivamente a impartir clases magistrales sin 

posibilidades de realizar actividades de investigación, extensión y espacios 

de consulta para los cadetes. 

 Bajo rendimiento de los cadetes producido por la rigidez de horarios en el 

uso del tiempo dedicado al estudio u otras actividades recreativas, 

deportivas, culturales y sociales, dentro y fuera del establecimiento. 

 Falta de coordinación y vinculación entre la teoría y la práctica y entre la 

formación académico militar y la instrucción. 

 

Uno de los principales problemas que resaltaba dicha resolución refería a la 

separación entre el Sistema Educativo Militar y el Sistema Educativo Nacional. Es por 

ello que uno de los principales propósitos de la reforma era que los integrantes de la 

Fuerza se educaran en consonancia con los principios republicanos que obligan a todos 

los ciudadanos [civiles y militares] a armarse en defensa de la Patria. De este modo, es 

posible señalar que la profesión militar buscada reforzar la idea del militar como un 

“servicio público” sin olvidar lo señalado en la Constitución Nacional en su artículo 21, 

armarse en defensa de la patria nos incluye a todos los ciudadanos y no sólo a los 

militares. 

Asimismo, se destaca la necesidad de fortalecer el sentido de ciudadanía y cultura 

democrática que debe ser parte de la condición militar. Tal como aparece en la 

documentación analizada: 

 

Que la Coordinación de Educación y Formación del Ministerio de Defensa, a partir de las 

recomendaciones y aportes del Consejo Consultivo, se propuso revisar los programas de formación 

inicial de las tres Fuerzas, para generar una reforma curricular orientada a fortalecer en las escuelas de 
formación la cultura democrática y servidores públicos al servicio de los intereses de la Nación y 

del Pueblo Argentino, conforme a los principios de la Constitución Nacional y a las políticas del 

Ministerio (Res Min Def 872; 2007, 2). 

 

De esta manera, los documentos oficiales afirman que es propósito del Ministerio 

de Defensa revisar los programas de formación de los militares a fin de valorizar la 
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enseñanza de los derechos humanos y el desarrollo de un nuevo ethos militar
27

 fundado 

en la afirmación de la ciudadanía y de la profesionalidad. Esto conllevaría, según la 

visión de los actores sociales que impulsaron la reforma redactada en documentos 

oficiales y como veremos en los próximos capítulos, a superar rezagos de la cultura 

autoritaria y dogmática. Tal como vemos en la siguiente cita: 

 

Así en las políticas públicas latinoamericanas, y en particular durante los últimos años ha existido una 

preocupación por la democratización de las sociedades y de sus Fuerzas Armadas, cuyo objetivo se ha 

centrado en generar las condiciones para que éstas no vuelvan a participar en golpes de Estado o se 
puedan convertir en una amenaza para las democracias (Ministerio de Defensa; 2008, 16). 

 

Cabe destacar, que desde el inicio de esta reforma es notoria la presencia del 

pasado histórico y del rol llevado adelante por la institución militar. Con estos cambios 

se observa una explícita búsqueda de formar militares despegados de ese pasado, lo cual 

significa, futuros militares que no se entrometan en cuestiones políticas de nuestro país. 

Tal como señala Frederic (2013) producir la integración democrática de los militares en 

el terreno de la educación era una tarea apreciada como imprescindible. Para ello, el 

Ministerio de Defensa entendió que el curriculum para la educación militar moderna 

exigía variadas disciplinas tales como: ciencias básicas, sociología, derecho, relaciones 

internacionales, derechos humanos, ciencias políticas, informática, gestión pública, 

entre otras, constituyendo la inter disciplina, un requerimiento de todas las profesiones y 

de todas las funciones directivas que van a llevar a cabo los oficiales de las tres FFAA 

en su futuro profesional. 

Por último y en relación directa al interés de esta investigación, esta resolución 

tiene como principal objetivo elaborar un plan de reforma curricular para los tres 

institutos de formación de oficiales de las FFAA. 

La reforma curricular se concretó en el año 2007 a través de la Resolución 872/07. 

La misma dejó en claro que para generar una mirada uniforme y regulada por las más 

altas autoridades civiles resultaba necesario tener una formación común en materias que 

no son específicas de cada Fuerza. Asimismo, se destacaba que dichas materias debían 

ser de carácter humanístico orientadas a fortalecer la cultura democrática conforme a los 

principios de la Constitución Nacional.  

                                                             
27

 Según Delbón (2008) el ethos militar es una manera de ser de la organización militar que se manifiesta a través de 

su comportamiento (hábito) en el rol que desempeña como Fuerza Armada de la Nación. La sociedad, que es la que 

ha asignado a las Fuerzas Armadas el mandato constitucional de su defensa, espera que este comportamiento se 

realice en un marco ético y que, en las acciones que se lleven a cabo, se materialice el respeto a los valores 

fundamentales que como sociedad sostiene. 
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Estas materias incorporadas al Plan de Estudios de los futuros oficiales fueron las 

siguientes: 

a) Estado, sociedad y mercado. 

b) Historia Argentina. 1890-1990. 

c) Nuevos escenarios de las relaciones internacionales, globalización y 

regionalización. 

d) Sociología de las Organizaciones. 

e) Derecho Constitucional y Derecho Administrativo. 

f) Derecho Militar y Código de Justicia Militar. 

g) Derecho Internacional Público, Derechos Humanos, Derecho Internacional 

Humanitario y Derecho Internacional de los Conflictos Armados. 

 

Además, se incorporó al curso de ingreso a estos Institutos la materia Historia 

Argentina.  

Más allá de la novedad de unificar el curriculum de formación de oficiales de las 

FFAA en siete materias de carácter humanísticas, se destacó la celeridad en que se 

debían incorporar. El plazo era el segundo semestre del mismo año lectivo, 2007. Esta 

premura resultó muy difícil de concretar ya que cada Instituto debía contratar docentes 

idóneos, conseguir la bibliografía obligatoria que no estaba disponible en estos 

Institutos, etc. En los hechos y a través de la información recabada en documentos 

internos del Colegio Militar de la Nación, este instituto educativo no pudo cumplir 

totalmente con esta prescripción hasta el año 2008: 

 

PROGRAMA DE TRANSICIÓN. Oportunidad de implementación: Todas las modificaciones 
mencionadas en virtud de lo impuesto por Resolución Nro 872 del Ministerio de Defensa, se 

implementarán a partir del año 2008, excepto las materias Sociología de las Organizaciones 

correspondiente a Ier Año y Derecho II - Derecho Militar, Código de Justicia Militar y Derecho 

Aplicado al Ejército Argentino de IIIer Año de la carrera, que se implementan a partir del 2do 
semestre de 2007 (CMN; 2007, 6). 

 

Finalmente, y para cumplir con lo estipulado en la resolución, a partir del año 

2008 se implementaron seminarios –intensivos- con el título de Programa de Transición 

año 2008. Por ello, se incorporaron seminarios para el desarrollo de contenidos en otros 

cursos, de las materias Historia Argentina 1810 – 1990 y Nuevos escenarios de las 

relaciones internacionales, globalización y regionalización.  

Estos dos Seminarios intensivos tenían una duración de 30 hs. cátedra y se 

dictaron por única vez. El primero de ellos, de Historia Argentina 1810 – 1990 debió ser 



43 

impartido para todos los cadetes de 1ro a 4to Año y el segundo, de Nuevos escenarios 

de las relaciones internacionales, globalización y regionalización sólo para 4to año. Las 

evaluaciones que se propusieron para estos seminarios fueron la elaboración de un 

informe final y análisis de contenidos bibliográficos sobre los temas desarrollados. De 

esta manera se intentó cumplir con la Resolución ya que la misma no preveía una 

transición paulatina entre lo que se venía enseñando y las nuevas materias impuestas por 

el Ministerio de Defensa. Esto se replicó en los demás Institutos de formas similares.  

En el 2008 el Ministerio de Defensa a través de la Resolución 648/08 aprobó los 

correspondientes programas de las materias unificadas basada en una formación integral 

de calidad humanística y democrática elaborado por el equipo de la Subsecretaría de 

Formación de dicho ministerio. Frente a este hecho observamos una contradicción: en 

todos los claustros universitarios -públicos y privados- prima la libertad de cátedra y en 

estos institutos universitarios militares no, ya que se imponen contenidos mínimos y 

bibliografía obligatoria. Al respecto Frederic (2013: 221) nos dice: “Por supuesto que la 

idea de una cátedra regulada intelectualmente por un órgano estatal y a la vez político la 

aleja del concepto académico de libertad de cátedra. Precisamente, los institutos 

universitarios de las Fuerzas Armadas argentinas carecen de la autonomía política que 

rige, según la Ley de Educación Superior, las universidades nacionales. Esto resulta, por 

consiguiente de una política de Estado que subordinó el principio de libertad de 

pensamiento al principio de responsabilidad pública y conducción civil de las Fuerzas 

Armadas”.  

De esta manera se justifica la intervención de un órgano político en el curriculum 

para la formación inicial de los futuros oficiales. El desafío está, aunque no es tema de 

esta investigación, que la reforma traspase diferentes administraciones políticas del 

Ministerio de Defensa. Tal como señala Goodlad y Zhixin Su (1992), esta reforma actúa 

directamente en el curriculum Societal, el nivel más alto de decisión curricular.  

Asimismo, al analizar la documentación de la reforma encontramos una Nota de 

Pedido de más de ochenta libros de autores que no poseía la biblioteca del Colegio 

Militar de la Nación y que era bibliografía obligatoria. Esto pone en evidencia al menos 

dos cuestiones. Por un lado, los textos y autores que incluían las materias de la reforma 

no eran utilizados por el claustro castrense. Por el otro, dicha reforma no vino 

acompañada con el presupuesto adecuado para ser realizada. El factor presupuestario no 

deja de estar presente en toda reforma curricular.  
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Esto da cuenta de la total subordinación de las FFAA y tal como señala Pion- 

Berlin (1996) la autonomía militar llega a los niveles más bajos cuando los civiles -

Ministerio de Defensa en este caso- desarrollan su propio curriculum y lo aplican a la 

esfera de la educación militar.  

 La otra normativa directamente vinculada con los cambios en el ámbito educativo 

castrense, es la Resolución del Ministerio de Defensa 1648/10. La misma busca orientar 

a los futuros oficiales para el ejercicio del mando
28

 y la toma de decisiones en contextos 

complejos e inciertos. En el marco del llamado proceso de modernización de la 

formación militar universitaria puesta en marcha, fue necesario a criterio ministerial, 

implementar modalidades de organización de la vida cotidiana del cadete que faciliten 

el desarrollo de aptitudes para el ejercicio de la libertad responsable sobre el desempeño 

individual y conjunto. En otras palabras, adaptar los institutos militares a la vida 

universitaria. Para ello, se definieron competencias basadas en el pensamiento crítico, 

reflexivo, analítico e independiente con el fin de lograr una capacidad de resolución en 

situaciones de incertidumbre mediante perspectivas diversas que al mismo tiempo 

permitan sostener el liderazgo.  

Algunas de esas medidas fueron: flexibilizar la cursada del cadete teniendo éste la 

posibilidad de decidir cuándo estudiar o cuándo utilizar el tiempo para recreación, algo 

que hasta ese momento nunca había ocurrido. Esto fue acompañado con una mayor 

flexibilidad en el régimen de internado, ya que los cadetes comenzaron a disponer de 

días en que podían salir franco durante la semana. Y a la desafectación de los cadetes de 

la figura del protocolo militar denominada “rendición de honores” que interrumpieran 

actividades académicas y de instrucción militar. Este simple hecho de romper con el 

protocolo militar choca directamente con la lógica de las organizaciones militares, una 

evidencia más de que los militares en este período han llegado a los niveles más bajos 

de autonomía. 

 En el año 2011 aparece otra modificación. La resolución del Ministerio de 

Defensa, la 1371/11 reformuló el Plan de Estudios del Colegio Militar de la Nación 

correspondiente a la Licenciatura en Conducción y Gestión Operativa, el Plan de 

Estudios de la Escuela Naval Militar correspondiente a la carrera de “Recursos Navales 

                                                             
28  En el lenguaje militar el ejercicio del mando es la acción que ejerce el jefe sobre los hombres que le están 

subordinados con el objeto de dirigirlos, persuadirlos e influir sobre ellos de tal manera de obtener la voluntaria 

obediencia, confianza, respeto y leal y activa cooperación tanto en el desempeño de una función como en el 

cumplimiento de una misión. Podemos decir en el ámbito civil el término que más se asemeja es el liderazgo aunque 

encontramos una diferencia, el ejercicio del mando es individual y al hablar de liderazgo generalmente se lo asocia a 

un proceso organizacional.  
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para la Defensa” y el Plan de Estudios de la carrera de la “Licenciatura en 

Administración Naval”. Con este nuevo cambio se buscó integrar plenamente la 

formación académica y la instrucción militar, y asegurar así el nivel de instrucción 

universitario. El objetivo perseguido era preparar a los cadetes para actuar en forma 

autónoma y responsable, elevar la calidad y el tiempo destinados al estudio y la 

instrucción, tratando de que los criterios universitarios potencien la formación militar. 

Además, operativamente se modificaron los nombres y contenidos mínimos de las siete 

materias unificadas en la formación de las tres FFAA, tal como detallaremos en el 

próximo apartado. 

Hasta aquí, dimos cuenta de las principales normativas que guiaron los cambios 

en el sistema educativo. A continuación, describiremos estos nuevos planes para el caso 

del Colegio Militar de la Nación. 

 

4.2 Los planes curriculares: el caso del Colegio Militar. 

En el apartado teórico afirmamos que  que el curriculum actúa sobre las relaciones 

de continuidad y cambio de una sociedad, tensado entre lo que un orden es y quiere ser 

(Cox, 2006). Esta definición es totalmente aplicable al ámbito militar, ya que los planes 

curriculares que se diseñan para los militares se encuentran tensados por el orden 

establecido y lo que quiere la sociedad para el futuro de las FFAA.  Históricamente eran 

las mismas FFAA las que decidían sobre el futuro de la educación de sus miembros, en 

cambio ahora es también un problema del poder político de turno.   

Entonces nos preguntamos, ¿Qué cambios y continuidades encontramos y qué 

concepción respecto a los militares y a su función está presente?  

Tal como veremos a continuación, son muchos más los cambios que las 

continuidades. De hecho, sólo se mantuvo la carga horaria impartida. Las 3.822 horas 

cátedras de la Licenciatura en Conducción y Gestión Operativa.  

El análisis detallado de los viejos planes de estudios- antes de la reforma- y los 

nuevos - post reforma- nos enfrentó con los siguientes cambios curriculares: 

 

 La reforma actúa sobre las materias del área humanística. 

 Se actualiza la bibliografía obligatoria. 
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 Los contenidos a impartir tratan temas del pasado histórico reciente como el 

Proceso de Reorganización Nacional -dictaduras militares- nunca antes 

impartido en los claustros militares. 

 Los contenidos a impartir giran en torno a pilares como el rol de las FFAA 

en un Estado democrático, Derechos Humanos y el militar como un 

funcionario público y sus responsabilidades.  

 

 A continuación, detallaremos año por año los cambios en el diseño curricular en el 

Colegio Militar de la Nación. 

 En la Tabla 4.1 podemos observar que la materia Sociología de las 

Organizaciones (para 1er año) modifica su contenido y bibliografía obligatoria, 

incorporando temas en concordancia con los conceptos de ciudadano militar, servidor 

público y profesional militar. En dicha materia, en una unidad didáctica titulada Cultura 

Organizacional de las Organizaciones Militares se agregan temas como: El hombre 

militar y su inserción en la sociedad y Ser militar como profesión. Estos cambios están 

dando cuenta de la inclusión de temáticas y orientaciones vinculadas con cultura 

democrática buscada. 

Además, en lo que respecta a la asignatura Historia Argentina 1810-1990 se 

incorporan temas no discutidos anteriormente en las aulas del Colegio Militar. Entre 

esos temas podemos destacar: 

 

 El “Proceso de Reorganización Nacional”: consecuencias económicas, 

sociales y políticas. 

 El Estado Autoritario. 

 La Doctrina de la Seguridad Nacional. 

 La represión del estado versus la resistencia armada. 

 La política económica. Los factores económicos: cambio y permanencia. 

Consolidación de la deuda externa. 

 Crisis del régimen autoritario. Apogeo y decadencia del modelo de 

industrialización por substitución de importaciones.  

 Agotamiento del Proceso Militar. Situación Económica y Política.  

 La transición a la democracia. El proceso electoral de 1983.  
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Tal como señalamos, estas temáticas, anteriormente eran consideradas tabú en los 

claustros militares y hasta la vuelta de democracia ningún plan de estudio los había 

incorporado formalmente. Podemos decir que enseñar y aprender la realidad histórica 

reciente contribuye formar nuevos militares con pensamiento crítico. 

En lo que respecta al 2do año de cursada, se incorpora la materia Derecho 

Constitucional y Derecho Administrativo la cual remplazó a Derecho I, tal como lo 

vemos en la Tabla 4.2. Los temas novedosos en esta materia son de Derecho 

Administrativo como: 

 

 Responsabilidad civil, penal, disciplinaria y política de los funcionarios 

públicos. 

 Derechos y deberes de los agentes públicos. 

 

Tabla 4.1 Cuadro comparativo del curriculum en el 1er año de cursada antes y después de la reforma año 

2008 en el Colegio Militar de la Nación. 

1er Año de Cursada 

PLAN VIGENTE HASTA 2007 PLAN DE LA REFORMA  2008 

OBSERVACIONES 

Régimen Asignatura 

Carga 

Horaria 

Semanal 

Carga 

Horaria 

Total 

Régimen Asignatura 

Carga 

Horaria 

Semanal 

Carga 

Horaria 

Total 

Sem 
Psicología 

Social 
6 84 Sem Psicología Social 5 70 

Disminuye carga 

horaria. 

Sem 

Sociología de 

las 

Organizaciones 

6 84 Sem 
Sociología de las 

Organizaciones 
5 70 

Modifica contenidos y 

disminuye carga 

horaria. (Res MIN 

DEF Nro 872/07). 

Anual Táctica I 7 196 Anual Táctica I 7 196 Sin variantes. 

Anual 
Administración 

I 
4 112 Anual Administración I 4 112 Sin variantes. 

    Sem 
Historia Argentina 

1810-1990 
5 70 

Se incorpora. (Res 

MIN DEF Nro 

872/07). 

Anual 
Historia Militar 

I 
4 112 Sem Historia Militar I 5 70 

Cambia el régimen y 

disminuye carga 

horaria. 

Anual Inglés I 3 84 Anual Inglés I 3 84 Sin variantes. 

Anual Matemática I 4 112 Anual Matemática I 4 112 Sin variantes. 

Fuente: Elaboración propia 
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Ello contribuye a discutir y reflexionar acerca de la noción del militar como 

servidor público. Según el Ministerio de Defensa corresponde a enseñarles a los nuevos 

militares su futura responsabilidad al momento de ejercer la profesión. 

 

… debe desarrollarse la idea de que el militar es un servidor público: alguien que aprende a servir con 

honor al Estado y a la sociedad a la que pertenece. Este concepto de servidor público tan relevante 

para el funcionamiento del Estado, debe ser explicitado y profundizado en todos los programas de 
enseñanza militar, así como la formación de valores coherentes con el respeto de los derechos 

humanos y los principios de nuestra Constitución Nacional (Ministerio de Defensa; 2012,10). 

 

 

 A pesar de la importancia de ello,  la carga horaria asignada dentro del conjunto 

de la materia es la misma.  

 

En el tercer año de cursada, como vemos en la tabla 4.3, materias como 

Administración II reduce su carga horaria y Derecho II es remplazado por Derecho 

Militar y Código de Justicia Militar, pero con menor carga horaria. Dicha materia 

agrega contenidos mínimos de Derecho Militar, Defensa Nacional y elimina contenidos 

mínimos de Derecho Administrativo. Además, a raíz de la Reforma, se incorpora otra 

materia - “Nuevos Escenarios de las Relaciones Internacionales, Globalización y 

Regionalización”-, incorporando temas como: 

Tabla 4.2 Cuadro comparativo del curriculum en el 2do año de cursada antes y después de la reforma 

año 2008 en el Colegio Militar de la Nación. 

2do Año de Cursada 

PLAN VIGENTE HASTA 2007 PLAN DE LA REFORMA  2008 

OBSERVACIONES 

Régimen Asignatura 

Carga 

Horaria 

Semanal 

Carga 

Horaria 

Total 

Régimen Asignatura 

Carga 

Horaria 

Semanal 

Carga 

Horaria 

Total 

Anual 
Mando y 

Liderazgo 
4 112 Anual Mando y Liderazgo 4 112 Sin variantes. 

Sem Táctica II 8 112 Sem Táctica II 8 112 Sin variantes. 

Anual 
Administra

ción II 
3 84 Anual Administración II 3 84 Sin variantes. 

Sem Didáctica I 8 112 Sem Didáctica I 8 112 Sin variantes. 

Sem Derecho I 5 70 Sem 

Derecho 

Constitucional y 

Derecho 

Administrativo 

5 70 

Se incorpora en 

reemplazo de Derecho 

I ajustando contenidos. 

(Res MIN DEF Nro 

872/07). 

Anual Inglés II 3 84 Anual Inglés II 3 84 Sin variantes. 

Fuente: Elaboración propia 
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 Proceso de globalización. 

 Estado Nación, identidad local, regional, y global. 

 Las democracias latinoamericanas ante el proceso de globalización y la 

integración regional
29

. 

                                                             
29

Subtemas vistos en este apartado: Evolución del modelo de Estado. La crisis del Estado benefactor. El cambio de 

paradigma: el neoliberalismo y sus distintas expresiones. Los procesos de reforma económica en los distintos países. 

Los cambios en los ejes de conflicto. La reforma del Estado y sus efectos. La sociedad civil en la transición. Crisis de 

representación y cambio en la lógica de la acción colectiva. El agotamiento del modelo.  Los debates sobre el 

populismo y los llamados neopopulismos. Los movimientos sociales y las nuevas formas de acción colectiva. Nuevas 

formas de asociación transnacional en América Latina. La Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR) y su 

Consejo de Defensa Suramericano. La Cumbre de América Latina y el Caribe. Acuerdos subregionales. El 

bilateralismo. 

Tabla 4. 3 Cuadro comparativo del curriculum en el 3er año de cursada antes y después de la reforma 

año 2008 en el Colegio Militar de la Nación. 

3er Año de Cursada 

PLAN VIGENTE HASTA 2007 PLAN DE LA REFORMA  2008 OBSERVACIONES 

Régimen Asignatura 

Carga 

Horaria 

Semanal 

Carga 

Horaria 

Total 

Régimen Asignatura 

Carga 

Horaria 

Semanal 

Carga 

Horaria 

Total 

 

Anual Táctica III 4 112 Anual Táctica III 4 112 Sin variantes. 

Anual 
Administración 

III 
3 84 Anual 

Administración 

III 
2 64 

Disminuye 

carga horaria y 

ajusta 

contenidos 

mínimos. 

Anual Didáctica II 6 168 Anual Didáctica II 6 168 Sin variantes. 

Sem Derecho II 6 84 Sem 

Derecho Militar 

y Código de 

Justicia Militar. 

5 64 

Se incorpora en 

reemplazo de 

Derecho II 

ajustando 

contenidos y 

disminuyendo 

la carga 

horaria. (Res 

MIN DEF Nro 

872/07). 

Anual Inglés III 3 84 Anual Inglés III 3 84 Sin variantes. 

Sem 
Metodología de 

la Investigación 
6 84 Anual 

 

 

Metodología de 

la Investigación 

 

 

2 60 

Cambia de 

régimen, 

disminuye 

carga horaria y 

ajusta 

contenidos 

mínimos. 

Anual Práctica 

Profesional 

----- 147 Anual Práctica 

Profesional 

----- 147 Sin variantes. 
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 Ya en el cuarto y último año de cursada, la asignatura Derecho III es 

reemplazado por la asignatura Derecho Internacional Público, Derechos Humanos, 

Derecho Internacional Humanitario y Derecho de los Conflictos Armados (como una 

sola materia) tal como lo incluimos en la tabla 4.4. Más allá de la gran carga horaria 

para la impartición de esta materia, es necesario  destacar que uno de los dos 

objetivos generales de la misma es valorar la importancia de la consolidación de la 

Democracia, del Estado de Derecho, del respeto de los Derechos Humanos y las 

Libertades Fundamentales. Podemos afirmar que esta materia se propone fortalecer 

los conceptos de ciudadano militar buscados por la reforma en su totalidad. Para ello 

los contenidos a desarrollar son dentro de la unidad didáctica titulada “Profesión 

militar, valores militares y Derechos Humanos” son: 

 La profesión militar actual, Caracteres, El rol de las FFAA en un sistema 

democrático, Misión de las FFAA, Valores. 

 El orden y la disciplina como pilares de la juridicidad militar, Las FFAA y la 

Política de Defensa. 

 Las FFAA y la sociedad, Rol de las FFAA en un estado de derecho, Control 

del Congreso sobre las FFAA, Institucionalidad militar y profesionalidad de 

las FFAA. 

 Obediencia, No deliberación, Jerarquía y liderazgo, Subordinación del militar 

al poder civil. 

 Los Derechos Humanos y las Fuerzas Armadas. 

 

 En este caso, vemos como la reforma destaca los contenidos válidos e 

indispensables que debe poseer un militar. Al respecto, Bernstein (1974) nos dice que 

como una sociedad selecciona, clasifica, transmite y evalúa el conocimiento educativo 

Supervisada I Supervisada I 

    Sem 

Nuevos 

Escenarios de 

las Relaciones 

Internacionales, 

Globalización y 

Regionalización 

5 64 

Se incorpora. 

(Res MIN DEF 

Nro 872/07). 

Fuente: Elaboración propia 
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refleja los principios de control social. Temas como subordinación del militar al poder 

civil y Derechos Humanos
30

 son un claro reflejo de ello. 

 

La introducción de estas nuevas materias obligatorias de carácter humanístico y 

sus nuevos contenidos modificó el Proyecto Educativo Institucional (PEI)
31

 del Colegio 

                                                             
30 Respecto a esta temática Arduino (2007) nos dice que la perspectiva de derechos humanos ha ocupado un lugar 

excesivamente marginal y esto se ha presentado tanto desde la política institucional como desde las miradas externas 

a las instituciones militares. 

Tabla 4.4 Cuadro comparativo del curriculum en el 4to año de la cursada antes y después de la reforma año 

2008 en el Colegio Militar de la Nación. 

4to Año de Cursada 

PLAN VIGENTE HASTA 2007 PLAN DE LA REFORMA  2008 OBSERVACIONES 

Régimen Asignatura 

Carga 

Horaria 

Semanal 

Carga 

Horaria 

Total 

Régimen Asignatura 

Carga 

Horaria 

Semanal 

Carga Horaria 

Total 
 

Sem 

Seminario de 

Ética 

Profesional 

Militar 

5 70 Sem 

Seminario de 

Ética 

Profesional 

Militar 

5 70 Sin variantes. 

Sem 
Defensa 

Nacional 
6 84 Sem 

Defensa 

Nacional 
5 70 

Disminuye carga 

horaria y ajusta 

contenidos mínimos. 

Sem Derecho III 6 84 Sem 

Derecho 

Internacional 

Público, 

Derechos 

Humanos, 

Derecho 

Internacional 

Humanitario 

y Derecho de 

los 

Conflictos 

Armados 

6 84 

Se incorpora en 

reemplazo de 

Derecho III 

ajustando 

contenidos. (Res 

MIN DEF Nro 

872/07). 

Anual Inglés IV 3 84 Anual Inglés IV 3 84 Sin variantes. 

Anual 
Administració

n IV 
2 56 Anual 

Administraci

ón IV 
2 56 Sin variantes. 

Sem 

Trabajo Final 

de 

Licenciatura 

5 70     Se elimina. 

    Sem 

Estado, 

Sociedad y 

Mercado 

6 84 

Se incorpora. (Res 

MIN DEF Nro 

872/07). 

Anual 

Práctica 

Profesional 

Supervisada 

II 

----- 147 Anual 

Práctica 

Profesional 

Supervisada 

II 

----- 147 Sin variantes. 

Fuente: Elaboración propia 



52 

Militar de la Nación 2010-2014, donde se acentúan estos nuevos conceptos de 

ciudadano militar y servidor público desde el máximo nivel institucional. Esto es así 

dado que el PEI describe que el objeto de la formación del Oficial del Ejército se divide 

en cuatro dimensiones: humanístico, político, social y científico.  

Respecto a la dimensión política, podemos señalar que la misma subraya la 

necesidad de formar ciudadanos conscientes y responsables en el cumplimiento de sus 

deberes, derechos y obligaciones establecidas por la Constitución Nacional. En el eje 

social, se busca lograr capacidad para captar los valores socio-culturales de la 

comunidad y afianzar e incentivar su integración a la sociedad a la que pertenece, 

ofreciendo su vocación de servicio.  

Respecto al eje humanístico, el documento destaca que la formación particular del 

oficial se orienta a desarrollar virtudes ético - espirituales, actitudes, destrezas y 

conocimientos, específicamente militares que lo capaciten para su eficaz desempeño 

profesional. Cada uno de estos cambios refuerza la idea de profesional militar 

declarativamente- ajustándose a la realidad. A pesar de ello, continuaron los cambios 

ministeriales.   

Tal como lo mencionamos en el apartado anterior, el 25 de noviembre de 2011 a 

través de la Resolución 1648/11 el Ministerio de Defensa decidió profundizar el cambio 

en la formación de los nuevos oficiales. El curriculum no estuvo ajeno a ello y 

nuevamente se realizaron más ajustes a las materias humanísticas que anteriormente 

había impuesto la reforma curricular.  

Estos nuevos cambios profundizaron aún más a esta nueva visión ministerial del 

militar como servidor público, profesional y ciudadano militar.  

A partir del año 2012, las materias unificadas para la formación de las tres FFAA 

sufrieron modificaciones ya que se volvieron a ajustar los contenidos mínimos y la 

bibliografía. A partir de ese año, las materias comunes pasaron a ser: 

 

1. Historia Argentina 1810-1990 

2. Teorías del Estado y las Organizaciones. 

3. Derecho Constitucional y Derecho Administrativo Público. 

                                                                                                                                                                                   
31

 El Proyecto Educativo Institucional (PEI) es un instrumento de gestión que representa una propuesta singular para 

dirigir y orientar en forma coherente, ordenada y dinámica los procesos pedagógicos, institucionales y 

administrativos de la Institución educativa. Por otro lado, podemos agregar que el PEI construye la visión 

institucional. 



53 

4. Derecho Militar, Código de Disciplina Militar y Derecho aplicado a cada 

Fuerza. 

5. Derecho Internacional, Derechos Humanos y Derecho Internacional 

Humanitario. 

6. Nuevos escenarios de las Relaciones Internacionales, Globalización y 

Regionalización. 

7. Ética Profesional. 

8. Iniciación al conocimiento científico. 

 

Al analizar estos nuevos cambios destacamos la materia Ética profesional y dentro 

de ella estos nuevos temas a impartir:  

 

 Responsabilidad personal por las leyes que rigen la profesión.  

 Responsabilidad personal por violaciones a los derechos humanos, por el 

cuidado del medio ambiente y su preservación para las generaciones futuras.  

 El significado filosófico y la génesis de los delitos de lesa humanidad.  

 El militar como profesional. La imposibilidad de alegar la excusa de 

“obediencia debida”.  

 La relación entre jerarquía y órdenes ilegitimas. Maltrato laboral. Abuso de 

autoridad. Acoso sexual. Las mujeres en los espacios de toma de decisiones. 

 

Volvemos a destacar que estas nuevas temáticas contribuyen directamente a la 

formación de un servidor público y un profesional militar en el marco del contexto 

histórico de nuestro país y sin olvidar el rol asumido por las FFAA luego del retorno de 

la democracia a nuestro país. 

A lo largo de este capítulo mostramos la evolución de la unificación parcial del 

curriculum para la formación de oficiales de las tres FFAA profundizando en el Colegio 

Militar de la Nación y analizamos el modo en que los significados de profesional 

militar, ciudadano militar y servidor público aparecen representados en el diseño 

curricular. Afirmamos que desde el curriculum se han incorporado, en las diferentes 

reformas, contenidos de carácter humanístico, los cuales refuerzan la formación militar 

en áreas de ciencias sociales integrando más al militar a la sociedad civil. Parafraseando 
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a Janowitz (1974) la convergencia social entre civiles y militares asegura una mejor 

subordinación de los militares a las autoridades civiles. 

Al analizar cada uno de estos documentos
32

, es posible señalar que la reforma 

curricular expresa, aunque de modo implícito, dicha intención. 

Asimismo, vemos como la reforma no reguló en ningún caso las materias 

militares, ni sus contenidos mínimos o bibliografía. Otro punto a destacar es que la 

cantidad de horas asignadas a materias humanísticas y materias técnico-militares son 

parejas, refutando de este modo la creencia militar de que la formación específica había 

perdido espacio curricular. Es decir, las proporciones en horas cátedras casi no han 

sufrido modificaciones.  

Sin embargo, y tal como señalamos, sí quedó en claramente explicitado qué 

asignaturas no militares y que contenidos y bibliografía se iban a utilizar. Esto refuerza 

la idea de profesional militar, ciudadano militar y servidor público.  

Por último, revisando de documentación interna del Colegio Militar de la Nación 

podemos destacar la dificultad logística para adoptar la unificación curricular. Esto nos 

lleva a pensar en la escasa previsión por parte del Ministerio para resolver el cómo de la 

implementación de la reforma. Ejemplo de ello es: la carencia de la bibliografía 

obligatoria en los claustros militares, los problemas presupuestarios para adquirirla y 

tiempos lógicos para cambios curriculares en instituciones universitarias particulares 

como lo son las de las FFAA.   

A lo largo de este capítulo vemos como la reforma puso en relieve diversas 

situaciones y problemas que fue experimentando el proceso de unificación parcial del 

curriculum en el ámbito de la formación inicial de oficiales de las Fuerzas Armadas 

argentinas. Por un lado, la tensión existente entre lo que se venía enseñando en los 

claustros militares y los nuevos temas que refuerzan esta visión de ciudadano militar, 

servidor público y profesional militar. Y por otro lado la capacidad efectiva que tuvo el 

Ministerio de Defensa para modificar el curriculum. 

                                                             
32 Resoluciones ministeriales, Proyecto Educativo Institucional, Proyectos de Cátedra, Expedientes administrativos 

internos, etc. 
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CAPÍTULO 5. 

SER MILITAR, ¿ES SER CIUDADANO? 

En este capítulo nos detenemos a analizar cómo se define la noción de “militar 

ciudadano” desde la posición oficial de ese período, así como sus implicancias en los 

planes de estudio de la reforma. 

Este capítulo se divide en tres secciones. En primer lugar, describimos 

brevemente cómo históricamente se fue conformando la noción de “ciudadano” y 

quiénes son considerados como tales. A continuación, problematizamos esta noción en 

el ámbito militar y tratamos de responder a la pregunta: ¿los militares pueden pensarse 

como ciudadanos? Para ello recuperamos la mirada de actores sociales que participaron 

de la reforma.  

Cerramos este capítulo discutiendo la importancia que tiene la participación civil 

en cuestiones de defensa, algo que históricamente era patrimonio de los militares. En 

esta tarea nos preguntamos por el pleno ejercicio de los militares como ciudadanos.  

 

5.1 Ciudadanía y militares.  

 Comenzamos afirmando que el Estado Moderno -al igual que asociaciones 

complejas- crea y reproduce una identidad colectiva y proclama que sus decisiones y su 

propia existencia se orienta a alcanzar el bien común de todos sus miembros. Pero a 

diferencia de otras asociaciones, tiene características especiales. En primer lugar, sus 

habitantes viven en un territorio delimitado sobre el que el Estado reclama el monopolio 

de la autorización legítima del uso de la coerción física. Además de que su legalidad se 

externaliza extendiéndose a innumerables relaciones sociales. Finalmente, como señala 

O´Donnell (2010), en el caso de un Estado que alberga un régimen democrático la 

mayoría de sus habitantes adultos son ciudadanos políticos. 

 En nuestro país, a partir de la Revolución de Mayo, el término ciudadano formó 

parte del lenguaje político. Durante mucho tiempo se discutió quiénes debían ser 

ciudadanos y cómo se debían garantizar sus derechos. Los criollos consideraban que la 

ciudadanía debía extenderse a todos los nacidos en el país y a los naturalizados por su 

propia voluntad. La elite en cambio, que la ciudadanía debía ser limitada según 

diferentes criterios, como la alfabetización o la posesión de propiedades. 

 Finalmente, la Constitución sancionada en 1853 declaró la igualdad de derechos 

de todos los habitantes del suelo argentino. A pesar de ello, siempre hubo dificultades 
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para que esos derechos se hicieran efectivos. Por muchos años, por ejemplo, las 

elecciones se realizaban en asambleas, en las cuales los ciudadanos que habían 

concurrido a votar voluntariamente levantaban la mano o decían en voz alta a quién 

votaban. Así era fácil manipular el resultado de la elección. El voto era público, no 

obligatorio y, sólo en algunos casos, universal. 

 Recién en 1912, y producto de una serie de revueltas y reclamos populares se 

dictó una ley que declaraba el voto universal, secreto y obligatorio. Esta ley convirtió el 

voto en un derecho efectivo y en un deber para todo ciudadano argentino.  

 Luego de este recuento histórico, afirmamos que un ciudadano es toda persona 

que disfruta de los derechos civiles y políticos que le permiten participar activa y 

autónomamente en la sociedad. Nos preguntarnos, ¿cuáles son las características para 

que ese ejercicio de ciudadanía sea efectivo?  

En las sociedades actuales se considera que para que la ciudadanía sea ejercida 

plenamente debe incluir tres aspectos fundamentales: 

 

 Los derechos civiles y políticos, es decir, la participación en la distribución del 

poder en la sociedad, sustentada, principalmente en el derecho de elegir y ser 

elegido. 

 El derecho a participar en la producción de bienes en una sociedad, es decir, la 

participación en la construcción de la sociedad y el logro de una calidad de vida 

digna a través del trabajo. 

 El derecho a participar en la vida cultural, es decir, en la producción y desarrollo 

de la cultura de la sociedad.  

 

Nos preguntamos entonces, ¿los militares argentinos gozan de una ciudadanía que 

incluye estos tres aspectos fundamentales? La respuesta es rotunda: no. A continuación, 

explicaremos los motivos por los cuales esto es así.  

 

5.2 La posición oficial: el ciudadano militar. 

Durante el período estudiado, simultáneamente con la reforma educativa militar, 

el poder político encontró la necesidad de ampliar su campo de acción para que las 

políticas públicas tuvieran un mayor impacto en la profesión militar. Para ello derogó 

del Código de Justicia Militar y definió un nuevo sistema de justicia y disciplina militar 
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establecido por la por Ley Nº 26.394
33

. Ello constituyó un hito relevante en el proceso 

de ciudadanización y profesionalización de las Fuerzas Armadas, anclado en la figura 

del “ciudadano- militar”. Esto fue así dado que, según los autores de la reforma, ese 

proceso implicó la equiparación de los militares con cualquier otro ciudadano de la 

Nación. Así lo destaca Soprano (2016:1) al señalar: “por un lado, ese proceso implicó la 

igualación de los militares argentinos con cualquier otro ciudadano de la Nación, 

eliminándose preconceptos acerca de una naturaleza social, moral o política 

esencialmente diferente. Y, por otro, delimitó claras diferencias entre normas y 

fenómenos penales respecto de la regulación de la disciplina en las organizaciones 

castrenses”. 

Al entrevistar a los actores sociales de la reforma, todos ellos coinciden al señalar 

que durante la gestión de la Ministra de Defensa Nilda Garré, entre diciembre de 2005 y 

diciembre de 2010, los conceptos de “ciudadanización” y “profesionalización” han sido 

empleados para referirse a dos objetivos de la política pública. Esos objetivos refieren a 

la formación básica y a la capacitación profesional del militar: como funcionario 

público especializado en la defensa nacional, y como un ciudadano con deberes y 

derechos universalmente compartidos con otros argentinos. 

 

Nilda otro tema que ve es, bueno, normalmente el construir el militar en oposición al civil, nadie 

piensa que los militares actuales estén de acuerdo con la dictadura, pero lo que sí está claro que lo 

corporativo del Ejército lleva a terminar defendiendo cosas que en realidad no… La continuidad 
institucional aparece como algo que debe preservarse pero en realidad no tenés porque hacerte 

cargo (Entrevista Nro. 5, Subsecretario de Formación del Ministerio de Defensa Período 2011-

2013). 

 

                                                             
33 Según la Ley Nº 26.394 Anexo IV: Código de Disciplina de las Fuerzas Armadas y su reglamentación para el 
Ejército Argentino, el rediseño completo del sistema disciplinario asegura que las conductas sancionadas y los 

procedimientos se adecuen a las necesidades de eficacia del servicio y el valor disciplina, pero con total apego a las 

exigencias que la Constitución Nacional y los instrumentos internacionales de protección de los derechos humanos 

(de jerarquía constitucional en virtud de las disposiciones del artículo 75, inciso 22 de nuestra Carta Magna) imponen, 
eliminando reglas que favorecen la burocracia y la arbitrariedad. Se establecen, además, con claridad, los objetivos 

del control disciplinario y su relación con las necesidades de los servicios y funciones de la actividad militar. El 

nuevo Código pretende superar así las concepciones que mantienen las estructuras disciplinarias como elementos que 

custodian en abstracto el carácter jerárquico de las organizaciones, sin vínculo alguno con las necesidades reales de la 
disciplina y su eficiencia.  

El cambio integral implica dejar atrás un sistema excesivamente formalista, poco transparente y plagado de 

oportunidades para el arbitrio. En primer lugar, desde lo metodológico, la regulación autónoma y codificada dedicada 

a la cuestión estrictamente disciplinaria, con autonomía de la cuestión penal, quiebra la tradicional unidad legislativa 
en el ámbito militar, que ha originado confusión y espacio para innumerables arbitrariedades. 

En síntesis, el ordenamiento disciplinario que se propone posibilitará el equilibrio entre la protección del valor 

disciplina -esencial para el correcto funcionamiento de las Fuerzas Armadas-, y las garantías individuales recogidas 

en la Constitución Nacional, incorporando a la materia disciplinaria un conjunto de derechos constitucionales de 

inexcusable observancia. Esta modificación se hizo necesaria a la luz de las exigencias propias del proceso de 

transformación institucional democrática que se encuentran atravesando las Fuerzas Armadas, del que no pueden 

mantenerse excluidas las reglas mediante las que se juzgan y definen las conductas disciplinarias y delictivas de 

quienes las integran. 
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La cuestión corporativa militar aparece como un aspecto clave que estas reformas 

deben considerar, ya sea para cambiar o, eliminar. Sin embargo, no podemos dejar de 

señalar que la corporatividad es una característica de cualquier profesión. Tal como 

señala Huntington (1964) los miembros de una profesión comparten un sentido de 

unidad orgánica y consciencia de sí mismo, como grupo aparte de otros que no lo son.  

Este sentido colectivo militar tiene sus orígenes, entre otras cosas, en la 

prolongada disciplina y adiestramiento necesario para lograr la competencia profesional, 

el lazo de trabajo común y el compartir la misma responsabilidad. En consecuencia, 

¿Cómo promover cambios tan profundos en una organización tan verticalista y que por 

años se mantuvo estanco y lejos de la sociedad? 

A lo largo de esta investigación identificamos dos dimensiones fundamentales que 

los actores sociales llevaron a cabo para producir cambios profundos. Por un lado, la 

inclusión de materias humanísticas de la formación básica de los oficiales, tal como 

analizamos en el Capítulo 4. Por otro, la modificación de leyes de modo de lograr  

igualar al militar con el civil eliminando supuestos privilegios que los uniformados 

tenían.   

 

La derogación del Código de Justicia Militar y la implementación de un nuevo sistema de justicia 
militar introduce no sólo un fuerte cambio en el status jurídico de los militares sino también fuertes 

cambios culturales al interior de los cuarteles. La justicia militar era una jurisdicción especial que 

mantenía a las Fuerzas Armadas alejadas de la sociedad, sosteniendo el habitual enclaustramiento de 

los sucesos al interior de los cuarteles. La derogación de este sistema no sólo ratifica la condición de 
ciudadanía de todos los militares, sino que también contribuye a integrar a los militares a la sociedad. 

De esta manera, se refuerza el control civil sobre los militares, fortaleciendo la institucionalidad 

democrática de la defensa, y logrando que la articulación de los militares con la sociedad sea 

definitiva y auténtica (Chillier, 2010, 121).  

 

Al analizar leyes que regulan el ámbito militar y reglamentos militares vemos que 

si bien la articulación de los militares con los civiles a través de todas estas reformas ha 

avanzado a una integración de dos sistemas jurídicamente hablando bien diferente- 

Justicia militar y Justicia civil-, no debemos olvidar que algunos derechos 

universalizados para todos los ciudadanos todavía les son restringidos a los militares. 

Por ejemplo la participación política y la organización gremial. 

De este modo observamos como la reforma del Código de Justicia Militar produjo 

una mayor apertura de la esfera militar pero siempre manteniendo las viejas 

restricciones en términos de derechos. Al respecto, los autores de la reforma dieron por 

hecho que el personal militar renuncia “voluntariamente” a derechos como la 
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organización gremial y la participación política cuando en realidad el Estado Militar
34

 a 

través de la Ley 19.101 prohíbe taxativamente estos derechos. 

 

Hay que tener en cuenta que el derecho de formar sindicatos o de asociarse, el de realizar huelgas, e 
incluso de realizar peticiones colectivas, han sido siempre objeto de expresas o a veces indirectas 

prohibiciones, provenientes de la Ley del Personal Militar N° 19.101, del derogado Código de Justicia 

Militar y de los reglamentos. Tampoco puede el militar participar en actividades políticas, y en este 

contexto sufren fuertes limitaciones los derechos de reunión, de manifestación y de libertad de 
expresión. Hay que recordar también que —sin perjuicio de la jurisdicción penal militar abrogada por 

la reforma— en la dimensión disciplinaria, la coerción sancionatoria llega a utilizar medidas 

privativas de la libertad ambulatoria, como el arresto, que mantiene el Código de Disciplina (Musich, 

2008 7-8). 

 

Pero bien, ¿porqué no igualar todos los derechos de un militar a los de cualquier 

otro ciudadano y de esta manera resaltar el nuevo concepto de “ciudadano militar”?  

Al respecto vemos que existen ciertos temores por parte de algunos de los actores 

sociales que participaron de la reforma: 

 
Si uno lee a los tipos que trabajan la ética militar, te dicen que hay dos cosas que son peligrosas en 

los militares para la sociedad civil. Dos cosas que son inherentes a la formación militar. Las 

necesitas, pero al mismo tiempo son un riesgo. Una que son los tipos que saben manejar las armas y 

las tienen, obviamente, si un tipo anda armado es un riesgo para el que no está armado. Segundo lo 

corporativo, es decir, la formación implica también muy fuerte en lo corporativo del grupo. Porque 

en la guerra la bandera está muy bien, pero la gente pelea por el que tiene al lado, eso está probado 

y eso se suele construir como toda identidad también en oposición a otras identidades como el militar 

y el civil (Entrevista Nro. 5 Subsecretario de Formación del Ministerio de Defensa. Período 2011-

2011). 

 

En este extracto de entrevista se menciona lo señalado anteriormente por 

Huntignton (1964) al afirmar que los miembros de una profesión comparten un sentido 

de unidad orgánica y consciencia de sí mismo, como grupo aparte de otros que no lo 

son.  Tal como vemos en la cita anterior, la reforma trata de igualar las obligaciones, 

pero sigue sin igualar los derechos de los militares con los de los civiles a través de la 

derogación del Código de Justicia Militar. Vemos que no permite la participación 

política, entre otras cosas, por temores a repetir el pasado reciente de nuestro país. Tal 

como señalamos anteriormente, todas estas discusiones surgen durante el período en 

que Nilda Garré fue Ministra de Defensa (2005-2010). 

Anzelini (2017) destaca que el perfil político-ideológico de Garré se apartaba del 

prototipo dirigencial anhelado por la institución militar, y aunque haya pasado más de 

30 años de la última dictadura militar todavía los fantasmas persisten. Así lo señala uno 

de los entrevistados:  

                                                             
34 Según el Art. 5 de la Ley para el Personal Militar Nº 19.101 el Estado Militar es la situación jurídica que resulta del 

conjunto de deberes y derechos establecidos por las leyes y reglamentos para el personal que ocupa un lugar en la 

jerarquía de las Fuerzas Armadas. 
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Hay un problema que es el tema de lo corporativo, identificarse mucho con la institución hace que te 
hagas cargo -dictadura militar- (Entrevista Nro. 5 Subsecretario de Formación del Ministerio de 

Defensa. Período 2011-2013). 

 

Esto que plantea el entrevistado no es más ni menos que una característica 

inherente a la corporatividad. El fuerte grado de pertenencia y subordinación al grupo 

(Huntington, 1964) hace que se asuman los éxitos y fracasos que se logran en el 

accionar como fuerza armada de la Nación como propias, logrando así una 

identificación con ella. 

Al entrevistar a una docente que imparte la materia Teoría del Estado y las 

Organizaciones- impuesta por el Ministerio- vemos que coincide con lo anteriormente 

planteado:  

 
Una de las intencionalidades fue poner dentro de la curricula tener que hablar de la dictadura 

militar (Entrevista  Nro.  1,  Profesora de Teoría del Estado y las organizaciones. Período 2013-
actualidad). 

 

Sin embargo, esta docente justifica la importancia de hablar de ciertos temas que 

considera son necesarios para la formación de los nuevos militares. 

 

Las materias humanísticas con este vínculo con la sociedad lo que está logrando o que pretendería 

dar, si uno lo mira con buenos ojos, sería aprender el respeto a la normativa de los derechos para 

una convivencia legal y pacífica. Ese sería el deber ser. Si después el Ministerio creo esta reforma 
pensando que pasar por el Colegio Militar significa convertirse en golpista son dos cosas diferentes 

(Entrevista Nro.  1, Profesora de Teoría del Estado y las organizaciones. Período 2013-actualidad).  

 

Todos estos fantasmas provenientes del pasado histórico de nuestro país hacen 

que se refuerce la idea del militar como un ciudadano con derechos restringidos. 

Es importante destacar que esta discusión respecto a la condición de “ciudadano” 

de un militar ya fue presentada por expertos en temas de justicia militar quienes 

coinciden que el militar no es un ciudadano normal ya que por la función que cumple se 

le deben restringir derechos. Tal como señala Musich, (2008, 7-8) la “razón de servicio” 

es la que justifica todo el plus de limitaciones de las que son objeto los militares, a 

quienes no se les aplican por su condición de tales o por revestir esa cualidad, sino por 

el hecho de la función que desarrollan. Estas restricciones, comunes en la legislación 

internacional, y que en el Código nuevo resultan adecuaciones de las ya vigentes a los 

estándares exigibles hoy en día, se establecen para asegurar los bienes constitucionales 

eminentes de la seguridad del Estado y de la Defensa Nacional, materializándose ello 
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por medio de un bien jurídico instrumental como es la disciplina militar, 

tradicionalmente entendida como el buen funcionamiento de los ejércitos.  

Respondiendo a la pregunta que nos hicimos en el cierre del apartado anterior: 

¿los militares argentinos gozan de una ciudadanía plena?  Reafirmamos que la respuesta 

es no, ya que el militar es un ciudadano con sus derechos políticos restringidos, no 

puede ser elegido por la voluntad del pueblo (cargo electivo) y tampoco puede 

agremiarse.  

A continuación, describiremos la importancia de que toda la ciudadanía, militar y 

civil, participe en temas de defensa tal como señalan los actores sociales -en su mayoría 

civiles- que participaron en esta reforma.  

 

5.3 La importancia de la participación civil. 

 Tal como hemos destacado  a largo de esta investigación, es necesario el aporte e 

intervención de la sociedad civil para repensar que tipo de FFAA se necesita 

actualmente, ya que los militares son parte indivisible de la sociedad. De este modo 

asumir el control civil de la Defensa Nacional, fue un requisito fundamental para que 

funcionen adecuadamente las instituciones democráticas. Parafraseando a D´Araujo 

(2013) las nuevas democracias de América del Sur, aún con baja institucionalización, 

enfrentan con dificultad sus problemas sociales y económicos al tiempo que tratan de 

responder a las cuestiones de defensa.   

 En nuestro país, el Ministerio de Defensa es el encargado de la conducción civil  

sobre los militares. De ahí que la máxima autoridad militar sea el presidente de la 

Nación en su rol de Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas. Es por ello que el 

poder civil debe estar en capacidad de ejercer políticas militares, controlarlas y 

reformarlas.  

 Cabe destacar que la misión actual del Ministerio de Defensa es generar 

mecanismos de control y supervisión sobre la Defensa y la formación para la Defensa. 

Aquí lo novedoso que encontramos en el período estudiado, es que el Poder Ejecutivo 

Nacional ejerció un verdadero control efectivo sobre estas cuestiones a través de las 

reformas en el ámbito educativo militar tal como venimos analizando a lo largo de esta 

investigación.  

 Asimismo, los demás poderes también tienen funciones que los habilitan a regular 

el ámbito militar. El Poder Legislativo debe controlar el presupuesto de Defensa y el 
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modo en que se gasta. Tiene la potestad de decidir a qué misiones de paz se envía a 

participar a las Fuerzas Armadas y con qué ejércitos de otros países se debe realizar. 

Específicamente las comisiones de Defensa de la Cámara de Diputados y Senadores 

deben involucrarse en debates sobre cuestiones de defensa. Y con la reforma del Código 

de Justicia Militar, durante el período estudiado, el Poder Judicial posee plena potestad 

para juzgar todos los delitos que involucren a militares y revisar todas aquellas 

resoluciones de las actuaciones militares provenientes del Código de Disciplina Militar 

(Derecho Administrativo Militar).  

Para concluir este apartado, afirmamos que un mecanismo para lograr el control 

civil de la defensa era la reforma de leyes y de ese modo igualar a los militares con los 

ciudadanos, por lo menos en obligaciones ante la ley. También hemos visto que la 

cuestión corporativa militar preocupa al poder político del período, simplemente porque 

una y otra vez afirman que pertenecer a un grupo con un fuerte sentido de pertenencia 

podría llevar a que las nuevas generaciones de militares defiendan el pasado, lo cual 

lleva a pensar en la intervención en espacios que no le competen a la institución militar, 

en otras palabras, el golpe militar.  

A lo largo de este capítulo analizamos la necesaria participación de la sociedad 

civil en defensa, así como la posición oficial del poder político que promulgó la 

reforma. Concluimos que los militares argentinos deben seguir reconociendo en forma 

institucional y personal –como lo han hecho durante los últimos 30 años- los límites de 

su competencia profesional. Y, en particular, que estos límites no deben contener 

ninguna forma de intervención militar en política o en la vida institucional más allá de 

aquello establecido en el curso legal que regula la vida institucional de nuestras Fuerzas 

Armadas. 

 Por otro lado, cabe insistir que, contrario a lo que se plantea en la documentación 

de la reforma, así como la mirada de los entrevistados, el militar no renuncia 

voluntariamente a derechos sino que se le son prohibidos por la legislación vigente. 

Consideramos que este hecho debiera ser problematizado y considerado si es que se 

busca igualar al militar con el civil. La noción de “ciudadano” para las FFAA aparece 

restringido ya que la participación política, el derecho a huelga y la agremiación son 

derechos universales a los que debieran acceder todos, de otro modo, no es posible 

gozar de una ciudadanía plena.  



63 

CAPÍTULO 6. 

LA FUNCIÓN MILITAR COMO FUNCIÓN PÚBLICA. 

A lo largo de este capítulo nos detenemos a describir a la burocracia estatal y, en 

particular, analizamos los principios y características de una subcategoría como lo es la 

burocracia militar. A continuación, recuperamos la posición oficial a partir de indagar 

en los documentos oficiales de la reforma y así profundizar en la noción de “militar 

como funcionario público especializado”.  

 

6.1 Burocracias, principios y características. 

 La burocracia estatal, de la cual forma parte las Fuerzas Armadas, toma sentido 

con la aparición del Estado Moderno. En todo Estado, según Weber (1922), habrá un 

aparato administrativo (burocrático) que llevará adelante la acción estatal y será a través 

de éste que se ejercerá la dominación sobre los individuos. Podemos decir entonces que 

Weber la define como el gobierno de los funcionarios, y le da una connotación 

absolutamente positiva, relacionada íntimamente con la dominación legal, como la 

forma deseable de organización social y estatal. Tal como señala Ozlak (1977, 3) al 

recuperar esta posición, “la concepción de Weber se halla fuertemente influida por una 

positiva valoración de la racionalidad y la eficiencia en el diseño organizacional (lo cual 

volcó en énfasis de sus preocupaciones hacia el análisis de estructuras y procesos 

internos). Sus escritos revelan una marcada ambivalencia respecto al creciente proceso 

de burocratización y racionalización de la organización social”. 

 De esta manera Weber (2002) revaloriza este término, indicando que "la 

burocracia" es la única forma de enfrentar las necesidades de la administración pública. 

Para ello cabe destacar que esta organización debe respetar ciertos principios y 

características que en el ámbito militar toman una fuerte adhesión tal como señala 

Marquez (2017): 

 

- Principio de jerarquía administrativa y funcional: existe una “ordenación” de 

autoridades y un sistema organizado de mando y subordinación mutua para 
controlar a los jerárquicamente inferiores. 

 

- Principio de separación plena: el cuadro administrativo y los medios 

materiales de administración y producción, siendo el estado el propietario de 

los medios, como también se encuentran separados la vida laboral de la familiar. 
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- Principio de las atribuciones oficiales establecidos en reglamentos y otras 

normativas escritas: los deberes, poderes, obligaciones y derechos, se encuentran 

fijadas en leyes, normas, disposiciones y/o reglamentos administrativos.  

 

- Principio de sujeción a normas o técnicas racionales de procedimiento: 

existen “reglas” de procedimiento de exigible aplicación para mantener la 

racionalidad de la organización 

 

- Principio de formación profesional: quienes pretendan formar parte de la 

burocracia estatal, deberán pasar un examen o certificar con estudios 

(título/credencial) que es apto para la tarea.  

 

- Principio de limitarse al Expediente: es la forma que deberá tomar la actividad, 

se realizarán por escrito borradores de documentación que el jefe controlará y 

modificará, conformándose así el expediente. 

  

 Asimismo, para que el sistema organizacional, en este caso militar, realice sus 

funciones eficientemente, está llamado a satisfacer racionalmente sus tareas, lo cual 

implica que el grupo de “funcionarios burocráticos militares” posea las siguientes 

características: 

 

- Las competencias se encuentran rigurosamente fijadas: es decir que el ámbito 

de acción de cada funcionario se encontrará enmarcado y limitado. Cada 

funcionario es una “pieza” complementaria a la otra dentro del mecanismo del 

Estado. Con la particularidad que en el ámbito militar cada funcionario dura en el 

puesto 2 años y luego pasa a ocupar otro muy diferente, es decir, que por ejemplo 

un oficial que se ha desempeñado en el área de educación luego puede continuar 

sus funciones en un área logística o en una misión internacional de paz sin ningún 

tipo de restricción y muchas veces sin experiencia en el puesto, aunque siempre 

con los conocimientos para desempeñarlo, tal como lo exige la próxima 

característica. 

 

- La calificación profesional fundamenta su nombramiento: es un principio y 

una característica, ya que se pretende que los funcionarios se encuentren 

preparados profesionalmente distinguiéndolo de otras formas de organización, 

donde no se requiere la preparación de estos. Los funcionarios de la burocracia 

estatal serán quienes asesoren a los funcionarios políticos, quienes no tienen 

necesariamente que estar preparados como los son en el caso de las FFAA los 

funcionarios del Ministerio de Defensa. 

 

- El trabajo es retribuido con un sueldo fijo y derecho a pensión: cobrarán un 

monto en dinero a cambio de sus tareas, y en general al momento del retiro 

tendrán derecho a una pensión. 

 

- Relación de dependencia: el funcionario es "designado" por los jefes en virtud de 

las cualidades del candidato y las necesidades del aparato burocrático, por ello hay 
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cupos al momento de ocupar puestos jerárquicos dentro de las FFAA y no todos 

ascienden al grado inmediato superior. 

 

- El cargo debe ser su única o principal profesión: tal como se indica, este 

trabajo será exclusivo o su principal ocupación. 

 

- Existe la posibilidad de ascender y hacer carrera: la permanencia en el cargo, 

le asegura la posibilidad de hacer carrera por meritos profesionales (estudios) o 

por ascensos en virtud de la espera del paso de determinados años o retiro de 

algún par. 

 

- Sometimiento a un sistema riguroso de disciplina y vigilancia administrativa: 
existencia de un sistema disciplinario administrativo a fin de sancionar las faltas 

militares. 

 

  En el Estado moderno, tal como acabamos de señalar, las FFAA resultan en una 

subcategoría de esta gran burocracia que es el Estado. Esto se debe que posee las 

características antes mencionadas y descriptas con ejemplos. En el próximo apartado 

seguiremos analizando brevemente la burocracia militar desde sus principios 

administrativos y presentando algunos ejemplos de ello. 

 

6.2 Burocracia militar. 

Desde la literatura clásica, Huntington (1964) nos dice que la profesión militar es una 

profesión pública burocratizada. Esto significa que el derecho legal a practicar esta 

profesión está limitado a miembros de un cuerpo cuidadosamente seleccionado y su 

despacho- título de egreso- es al oficial militar como su diploma es al médico.  

 

Orgánicamente, empero, el cuerpo de oficiales es mucho más que una simple creación del Estado. Los 
imperativos funcionales de seguridad dan lugar a complejas instituciones vocacionales que dan al 

cuerpo de oficiales la forma de una unidad social autónoma (Huntington, 1964, 30-31). 

 

 En nuestro país, esta profesión pública burocratizada ha tenido que ir readecuando 

las distintas normativas y reglamentos internos desde la sanción de la Ley de Defensa 

Nacional, su reglamentación por el Decreto 727/06 y la reforma constitucional de 1994. 

Es así como podemos decir que se da el “principio burocrático de sujeción a normas o 

técnicas racionales de procedimiento” (Weber, 1922), sujetas siempre a derecho 

conforme al mismo se va modificando. 

 En el mismo sentido, y en el ámbito cotidiano, todo está establecido en los 

diversos reglamentos militares, por ejemplo: desde el color de tinta que se debe usar 
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para escribir, como debe ser el uniforme que debe vestir para cada actividad, hasta que 

lugar le corresponde a cada pasajero en un vehículo según su jerarquía, etc.  

 El ordenamiento jerárquico, es una de las características más notorias de esta 

institución. A través de diversa simbología, se puede observar cotidianamente: desde el 

uniforme utilizado hasta el saludo de dos miembros de las fuerzas armadas que posean 

distinta jerarquía: 

 

Estado militar es la situación jurídica que resulta del conjunto de deberes y derechos establecidos por 
las leyes y reglamentos para el personal que ocupa un lugar en la jerarquía de las Fuerzas Armadas. 

Grado es la denominación de cada uno de los escalones de la jerarquía militar. Jerarquía es el orden 

existente entre los grados (Congreso de la Nación Argentina, Ley 19.101, artículo 5). 

 

 Ello se corresponde también con el principio weberiano de “atribuciones 

oficiales” (Weber, 2002), que se designan -en este caso- a quien ostenta determinado 

grado militar. Por ejemplo, a un Capitán
35

 -15 años de antigüedad en la fuerza 

aproximadamente- al desempeñar las funciones de Jefe de Compañía, tiene atribuciones 

y facultades disciplinarias, y debe de preparar para enfrentar un conflicto armado -

educar y adiestrar- a la organización que comanda. Todo ello está expresamente 

normado, es decir, que las leyes y reglamentos militares establecen específicamente las 

tareas para cada funcionario que ocupe determinado cargo y/o grado: 

 

Inc. 4º El desempeño de los cargos, funciones y comisiones del servicio, ordenados por autoridad 
competente y de acuerdo con lo que para cada grado o destino prescriban las disposiciones 

legales;(…) (Congreso de la Nación Argentina, Ley 19.101, articulo 7). 

 

 Estos conceptos de jerarquía, cargo y grado se encuentran íntimamente 

relacionados y serán las que determinen la responsabilidad de los miembros de las 

fuerzas. 

 A modo de ejemplo, en el reglamento de Servicio Interno y en Guarnición, se 

enuncian las atribuciones, derechos y obligaciones de quienes revisten la calidad de 

Oficial del Ejército Argentino
36

.  

 

2.064. Conceptos generales. 
a. Será el Jefe inmediato de la subunidad, y tendrá las atribuciones y facultades disciplinarias 

establecidas por las prescripciones en vigencia. La compañía, escuadrón o batería serán el núcleo 

básico para la educación y disciplina del elemento. 

                                                             
35 Los grados militares de oficiales para el Ejército Argentino son: Subteniente, Teniente, Teniente Primero, Capitán, 

Mayor, Teniente Coronel, Coronel y General. Siendo Subteniente el primero y General el último. 
36 También, la Fuerza Aérea y Fuerza Armada, tienen sus reglamentos específicos. 
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b. Su misión consistirá en preparar para la guerra a la subunidad que comanda. En tal sentido, será el 

responsable de la educación, instrucción, operaciones, gobierno y administración de la misma, 

guardando el principio de que la responsabilidad no se comparte con sus subordinados (Ejército 
Argentino, 2002; 46). 

 

 Respecto al tiempo de dedicación laboral de esta burocracia estatal, 

explícitamente en la ley de personal militar se establece: 

 

Inc. 5º La no aceptación ni el desempeño de cargos, funciones o empleos, ajenos a las actividades 
militares, sin autorización previa de autoridad militar competente. 

Inc. 6º La no aceptación ni el desempeño de funciones públicas electivas y la no participación, directa 

o indirecta, en las actividades de los partidos políticos (Congreso de la Nación Argentina, Ley 19.101, 

Artículo 7). 

 

 Si bien esta disposición, no dice expresamente que deberá ser su única profesión, 

sí indica la preeminencia que debe tener por sobre otras ocupaciones, siendo la 

ocupación principal la que tiene como funcionario militar. 

 Asimismo, estamos frente a una “carrera” militar, específicamente normada en 

leyes y reglamentos. Cumplimentar con determinados requerimientos (que varían según 

el grado a ascender), aseguran la promoción: tener determinada cantidad de años de 

servicio, permanencia en el grado y aprobar el curso de ascenso. Con la reforma esto 

cambia, dado que para cumplir con la norma constitucional donde el Senado deberá 

aprobar la propuesta del Presidente de Nación de promoción a grados de Oficiales 

Superiores
37

 en el Ejército, Armada y Fuerza Aérea.   

 Con relación al sistema disciplinario, elemento central en toda organización y 

sobre todo en la militar, el mismo se rige por el régimen disciplinario, el cual ha sido 

modificado por la ley 26.394. Allí se encuentran expresamente enunciadas aquellas 

faltas que serán pasibles de sanción. No obstante, estas faltas disciplinarias también 

pueden constituir delitos penales, siendo que pueden concurrir ambas situaciones en las 

que deberán independientemente iniciarse las actuaciones de justicia militar y la 

denuncia en el fuero penal federal. Aquí observamos la injerencia civil en el ámbito 

militar. 

 Cada uno de estos elementos analizados de la profesión militar nos permite 

afirmar que todo militar es un funcionario público. En la siguiente sección recuperamos 

y problematizamos varios de estos aspectos.  

 

                                                             
37 Los grados de los Oficiales Superiores son: Coronel y General para el Ejército, Capitán de Navío y Almirante para 

la Armada y Comodoro y Brigadier para la Fuerza Aérea.  
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6.3 El militar es un funcionario público especializado. 

 Teniendo en cuenta lo presentado anteriormente, podemos afirmar que todo 

militar es un burócrata, es decir un servidor público. Sin embargo, la reforma buscó 

orientar a ese servidor público en uno especializado en respetar la Constitución y los 

Derechos Humanos, de ahí se desprenden la inclusión de materias humanísticas en los 

planes curriculares para la formación de oficiales. 

 

Como sabemos, los militares se preparan para ofrendar su vida si fuera necesario, para proteger la 
vida y las libertades de sus conciudadanos. Este aspecto del ethos militar sigue siendo fundamental, 

pero, junto con él, debe desarrollarse también la idea de que el militar es un servidor público: alguien 

que aprende a servir con honor al Estado y a la sociedad a la que pertenece. Este concepto de servidor 

público tan relevante para el funcionamiento del Estado, debe ser explicitado y profundizado en todos 
los programas de enseñanza militar, así como la formación de valores coherentes con el respeto de los 

derechos humanos y los principios de nuestra Constitución Nacional (Ministerio de Defensa, 2012, 

11-12). 

 

 ¿Qué es lo novedoso? Estos cambios, como ya hemos señalado en otros 

capítulos, no pueden entenderse por fuera de la historia del país y del rol de la 

institución militar. Se refuerza y reafirma la centralidad del respecto por la 

Constitución Nacional y los valores republicanos.  

 Asimismo, esta reforma intenta modificar el status quo del ámbito militar, 

introduciendo nuevas prácticas, nuevas ideas y nuevas destrezas que el militar 

debe tener para enfrentar los nuevos desafíos de un mundo globalizado sin perder 

de vista su ámbito de incumbencia en la sociedad.  

 
La educación para la Defensa y la formación del ciudadano militar constituyen conceptos primarios 

del plan de reforma, sustentado en valores, orientaciones y prácticas democráticas, que reafirmen en 
cada oficial y suboficial su rol como ciudadano y servidor público especializado, generando una 

nueva cultura institucional en el marco de las Fuerzas y que se refleje en sus rutinas, hábitos y 

destrezas (Ministerio de Defensa, 2012, 25). 

 

 De este modo vemos que el Ministerio de Defensa, al encarar esta reforma, estaba 

realmente preocupado por cambiar la cultura institucional reforzando la idea de un 

funcionario público especializado y respetuoso de la Constitución y los Derechos 

Humanos, tal como lo vimos reflejado en el Capitulo 4 donde analizamos los nuevos 

planes de estudio. Estos cambios, dan cuenta del supuesto y preocupación de los actores 

civiles de la época. Desde sus miradas, era necesario y prioritario inculcar valores 

democráticos en los militares argentinos tal como se ve reflejado en el curriculum de la 

reforma. 

A lo largo de este capítulo nos detuvimos a analizar la burocracia estatal, única forma de 

enfrentar las necesidades de la administración pública según Weber (1924), donde la 
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subcategoría militar presenta todos los principios y características de esta. Ello nos lleva 

a afirmar que las FFAA son inherentes a la burocracia estatal y los militares servidores 

públicos especializados en la defensa del territorio y la vida de sus conciudadanos tal 

como buscaron reflejar los actores sociales que impulsaron esta reforma. 
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CAPÍTULO 7. 

EL NUEVO PROFESIONAL MILITAR. 

En este capítulo nos proponemos analizar el modo en que conceptualizan al “nuevo 

profesional militar” los actores sociales que promovieron la unificación curricular 

parcial de la formación militar ocurrida a partir del año 2007. Aunque para entender aún 

más el nuevo enfoque es necesario primeramente describir el camino que recorrió la 

formación militar hasta llegar a la reforma planteada para así entender el escenario 

académico donde actúa dicha reforma, sus críticas y el nuevo concepto de profesional 

militar. 

 

7.1 Antecedentes de la profesionalización militar. 

 Desde mayo de 1810, en nuestro país, existieron diversas formas de incorporación 

de oficiales a las FFAA, como la creación de milicias populares; la asimilación de 

extranjeros o argentinos educados en Europa; el otorgamiento de grado militar a 

ciudadanos distinguidos sin esta formación; la asimilación de caudillos provinciales; y 

también la creación de la Escuela de Matemáticas para Oficiales y la organización de 

una Sección Militar en el Colegio de Concepción del Uruguay. Pero el Estado vió la 

necesidad de organizar fuerzas militares nacionales y a partir de la consolidación 

política de la república, el General Bartolomé Mitre, conocedor de estas tendencias y de 

la necesidad de mejorar la preparación de nuestros oficiales, intentó en vano enviar a 

Saint Cyr (Francia) a un grupo de jóvenes locales en 1864 (Vigo, 2004). 

Será entonces, Domingo Faustino Sarmiento quien creará el Colegio Militar de la 

Nación el 11 de octubre de 1869 por la Ley Nro 357, constituyendo desde entonces la 

principal fuente de formación de oficiales del Ejército Argentino. A partir de este 

momento podemos indicar que las FFAA argentinas comenzaron el proceso de 

profesionalización que llega a nuestros días. 

 A lo largo de los años subsiguientes, el nivel de educación de los Institutos de 

Formación de las FFAA ha evolucionado conforme con los avances producidos en el 

sistema educativo nacional, desarrollando desde una formación equivalente a la del 

nivel medio para luego alcanzar el nivel terciario. Pero las características complejas y 

cambiantes de los conflictos actuales y futuros, y los nuevos roles definidos para las 

Fuerzas Armadas en general exigieron que el soldado, componente fundamental de toda 

organización militar, estuviera preparado para afrontar estos cambios. En consecuencia, 
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se debió avanzar sobre los conocimientos que se impartían en los Institutos de 

Formación Militar y elevar su preparación tendiente al nivel universitario, a fin de 

formar futuros oficiales que se distingan por su capacidad para aplicar el pensamiento 

crítico y reflexivo en el desempeño de sus funciones profesionales. Así lo expresa unos 

de los entrevistados 

 

En todo el mundo hubo una tendencia de que no es sólo de las FFAA, paso con todas las profesiones, 

de pasar la formación profesional del ámbito corporativo al sistema educativo (Entrevista Nro. 5, 

Subsecretario de Formación del Ministerio de Defensa Período 2011-2013). 

 

 Es por ello, que a partir de 1989 comienza a desarrollarse un sistema de enseñanza 

de nivel universitario, otorgando a los cadetes a su egreso un título universitario 

intermedio equivalente a un bachillerato universitario, y desde 1994 para el caso del 

Colegio Militar de la Nación una licenciatura como título de grado al finalizar el ciclo 

educativo. A partir del año 2000 el Colegio Militar de la Nación adopta una estructura 

educativa que responde a los lineamientos de la Ley de Educación Superior. 

Muchas fueron las carreras universitarias que se dictaron en los claustros militares 

según pasaron las décadas de 1990 y 2000, en este sentido la investigación de D’Amico 

(2012) muestra el recorrido en los años 2000-2010 de las carreras dictadas en el Colegio 

Militar de la Nación.  

A continuación, nos centraremos en el concepto de profesional militar actual 

presente en la reforma. 

 

7.2 Profesional militar acorde a los nuevos tiempos. 

 Como planteamos en el capítulo 4, a partir del año 2011 y como consecuencia de 

un cambio de autoridades de la entonces Subsecretaria de Formación del Ministerio de 

Defensa, se reforzó la idea de profesional militar por sobre los otros dos conceptos 

claves del la reforma tratados en los capítulos anteriores: ciudadano militar y servidor 

público. Si bien la Resolución 1371/11 modificó el plan de estudios, lo más importante 

fue que los cadetes se preparen para actuar en forma autónoma y responsable tratando 

de que los criterios universitarios potencien la formación militar. Parafraseando a 

Frederic (2018), los Institutos de Formación Militar se deben adaptar a la vida 

universitaria y no que la Universidad se adapte a la formación militar. Estas nuevas 

autoridades llegaron a esta conclusión identificando los potenciales problemas luego de 

una evaluación del estado de situación de los Institutos de Formación Militar. Ello fue 
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consecuencia de varias recorridas y visitas a dichos Institutos. Los nuevos funcionarios 

observaron que, si bien existía la falta de la bibliografía obligatoria, tal como pudimos 

constatar en nuestra investigación al analizar la documentación interna de la reforma, el 

problema más importante no era ese.  

 

Era importante que los libros llegarán, pero no iba a ver tiempo para que los cadetes leyeran esos 

libros. El problema era otro, no era la bibliografía, era la manera en que se habían integrado la 

formación universitaria a la formación militar quemaba aún más a los cadetes de lo que lo venía 

quemando (Entrevista Nro. 4, Subsecretaria de Formación del Ministerio de Defensa. Período 2009-

2011). 

 

Es así que, aunque la reforma curricular estudiada había llegado a las aulas, 

aparecían dificultades en su adaptación. De esta manera se desdibujaba la formación 

universitaria por no contar con el tiempo suficiente para impartir las clases y por otro 

lado el agotamiento
38

 de los cadetes por las exigencias que afrontaban día a día producía 

que la concreción de la reforma no se llevara a cabo.  

 

Descubrimos que era un título universitario nominal, no había un aprovechamiento de lo que lo 

universitario le podía dar a los militares (Entrevista Nro. 4, Subsecretaria de Formación del 

Ministerio de Defensa. Período 2009-2011). 

 

Frente a esta situación, a partir de la Resolución 1371/11 el Ministerio de Defensa 

decidió unificar la carrera militar y la carrera universitaria en una sola para que la 

reforma curricular cobrara sentido, ocupando un papel trascendental en la formación de 

los oficiales de las FFAA. 

 
La superposición de dos titulaciones –militar y universitaria– había terminado sirviendo a ese 

propósito produciendo un muy bajo rendimiento académico entre los cadetes, limitando el acceso a 

los medios universitarios de formación, y haciendo de las titulaciones instancias nominales más que 
sustantivas de aprendizaje. Los cuerpos extenuados de los cadetes intentando atender una clase o 

abordar una lectura, o realizar un ejercicio de adiestramiento con los riesgos que a veces supone, eran 

una evidencia insoslayable de que la calidad educativa estaba seriamente comprometida y que la 
reforma debía repensar la educación militar universitaria en su dimensión más sustantiva (Frederic; 

2014, 116). 

 

¿Cuál era el problema real en la formación de los nuevos oficiales? Vemos que el 

problema para quienes elaboraron la reforma era la superposición de las dos titulaciones 

– universitaria y militar-. Es decir, el modo en que la vida universitaria atravesaba los 

Institutos de Formación Militar, más allá de los nuevos contenidos que se impartían en 

las clases. Teniendo en cuenta eso, comenzaron a trabajar para crear un modelo 

                                                             
38

 La entrevistada hace referencia al gran nivel de agotamiento de los estudiantes al utilizar el término quemaba aún 

más a los cadetes.  
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adaptado a las exigencias actuales de la profesión militar, en palabras de Frederic (2014) 

diseñar “un traje a medida” para los futuros militares.  

No era posible implementar un cambio sin considerar las particularidades de la 

profesión militares y de las características de su formación. Así lo señala una de las 

entrevistadas al referir a la formación militar:  

 

Mi concepción era la siguiente, los militares en la Argentina por razones que todos conocemos y 

especialmente en ese período estaban sistemáticamente atacados por razones lógicas que 

impregnaban a toda la Institución, entonces no se podía hacer una reforma radical de la educación 

que es el valuarte identitario. Sino que se debía tratar de consensuar con quien se pudiera…  Lo que 

hicimos fue trabajar en definir las competencias específicas en la profesión de un militar (Entrevista 

Nro. 4, Subsecretaria de Formación del Ministerio de Defensa. Período 2009-2011). 

 

Ese proceso de definición de las nuevas competencias para la formación militar, 

en palabras de los actores sociales que la llevaron adelante, fue arduo y muy discutido 

por las autoridades militares. Finalmente, la reforma se direccionó hacia la 

incorporación de esquemas de actuación que promoviesen la responsabilidad individual 

del cadete sobre sí mismo y sobre el conjunto. Es decir, que los cadetes empezaran a 

tomar decisiones respecto a qué hacer y cómo hacer para estudiar y así atravesar los 

diferentes obstáculos de la formación. 

 

La discusión central era que ese traje a medida tenía que hacer que las herramientas que la 

formación universitaria, las herramientas de la metodología de la transmisión de conocimientos 

universitarios disponible, que los ingenieros la aplicaban de una manera, los antropólogos de otra, 

los médicos de otra y así sucesivamente. Había que encontrar la forma de que se aplicara al mundo 

militar, no era una cuestión de transmitir contenido o libertades por sí misma, sino encontrar el 

método de transmisión universitario que estuviera al servicio de la formación militar, ese fue el 

dilema (Entrevista Nro. 4, Subsecretaria de Formación del Ministerio de Defensa. Período 2009-

2011). 

 

También señalamos que la reforma buscó que los conocimientos socialmente 

disponibles, tanto en el ámbito nacional como internacional, se apliquen a la formación 

profesional de los nuevos militares para que resuelvan de forma inteligente situaciones 

no previstas. 

A partir de estas preocupaciones y debates se elaboró un documento titulado 

“Modernización de la formación profesional militar de oficiales de las Fuerzas 

Armadas” (Ministerio de Defensa, 2010) que incluía un perfil de competencias a 

generar en los Oficiales egresados de las FFAA. El mismo buscaba que los nuevos 

militares adquieran la capacidad de: 
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1. Actuar según los principios de una ética profesional basada en el respeto por la 

Constitución Nacional y las leyes que regulan la aplicación legítima de la fuerza.  

2. Liderar organizaciones militares de acuerdo con su nivel jerárquico.  

3. Ejercer la profesión militar con vocación para la Defensa Nacional, asumiendo el 

riesgo de perder la propia vida o la de sus subordinados/as en el cumplimiento de 

su misión.  

4. Adherir a los principios de mando, subordinación y disciplina constitutivos de la 

profesión militar en el marco de las leyes vigentes.  

5. Interactuar en forma conjunta y combinada según su nivel y jerarquía.  

6. Aplicar terminología específica, reglas, técnicas y procedimientos operacionales 

propios de la profesión militar para un desempeño acorde con su jerarquía.  

7. Tomar decisiones en contextos de riesgo, presión e incertidumbre utilizando 

información disponible en el marco de la normativa vigente.  

8. Pensar en forma creativa, reflexiva, analítica e independiente, argumentando con 

fundamento.  

9. Anticipar, analizar y resolver problemas complejos en forma flexible y eficiente, 

desde perspectivas diversas y evaluando las consecuencias para sí mismo/a, el 

personal, los medios a su cargo y su entorno.  

10. Conocer el marco jurídico y normativo, ciencias, tecnologías, procedimientos, 

cultura institucional e historia que hacen a la profesión militar.  

11. Utilizar recursos tecnológicos específicos para la instrucción, el adiestramiento, 

el entrenamiento, el mantenimiento y la operación de la organización a su cargo.  

12. Trabajar en equipo en pos de una meta común acorde a su nivel jerárquico.  

13. Aprender en forma continua y permanente respondiendo a las exigencias que 

impone el desarrollo del conocimiento, los avances científicos y tecnológicos y su 

impacto en el ámbito de la defensa y su desempeño profesional.  

14. Aplicar los procedimientos establecidos en el Sistema de Justicia Militar.  

15. Comprender su rol y actuar como funcionario público profesional militar.  

16. Administrar recursos del Estado en su ámbito de competencia.  

17. Comprender los problemas sociales de la comunidad a la que pertenece y sirve, 

reconociendo y respetando la diversidad que la caracteriza.  

18. Comprender contextos, culturas y pueblos diversos para relacionarse e interactuar 

eficazmente en misiones fuera del territorio nacional.  

19. Poseer y aplicar el conocimiento de lenguas extranjeras para su actuación 

profesional.  

20. Asumir la responsabilidad por el mantenimiento de su condición física para 

satisfacer las exigencias del servicio.  

21. Actuar en forma permanente en la formación, capacitación y evaluación del 

personal a su cargo.  

22. Comunicarse fluidamente con superiores, pares y subordinados de su propia 

fuerza, otras fuerzas nacionales y extranjeras y agentes representantes de 

instituciones de acuerdo a las características propias de cada contexto.  

 

En este largo listado de competencias es posible identificar la concepción de 

profesional que anhelan los civiles y que orienta la formación militar. 

Asimismo, si las comparamos con otras profesiones notamos muchas diferencias. 

Ellas se deben a la particularidad de la formación militar. Así lo explica uno de los 

entrevistados: 



75 

Vemos entonces que la formación de un sujeto militar, de un profesional militar, tiene una 

especificidad, no porque las disciplinas que confluyen para articular esa formación la tengan, sino 

porque las competencias que es necesario construir en el sujeto militar tienen una especificidad 
directamente relacionada con una función y un desempeño profesional dentro del Estado y en 

nombre del Estado, que exige reglas que tienen que ver con una cultura y unas prácticas que 

aparecen como no asimilables con las prácticas más habituales dentro de las instituciones 

universitarias que, entre otras funciones, forman a los demás profesionales (Entrevista Nro. 5, 
Subsecretario de Formación del Ministerio de Defensa Período 2011-2013). 

 

Nos preguntamos, ¿cómo se lleva a la práctica una formación que permita adquirir 

estas nuevas competencias? La respuesta la encontramos en la implementación de un 

“nuevo régimen de estudios” bastante discutido en el ámbito militar. El mismo 

impulsaba la “libertad responsable”. En la práctica, esto significó una mayor libertad de 

estudio y menor permanencia en los Institutos militares desregularizando el día a día
39

 

de los cadetes y que ellos dispongan de su tiempo para estudio o recreación, algo inédito 

hasta el momento. 

 

Introducir mayor flexibilidad al régimen de internación. Así una vez cumplidas las actividades en las 
aulas, las de instrucción militar o práctica profesional supervisada, definida por los servicios de 

semana, armas, encargado de curso y sistemas de guardias de seguridad de cada Instituto, los cadetes 

dispondrán libremente de su tiempo para el estudio, la recreación o el ocio. Cada establecimiento 

dispondrá las actividades obligatorias y los días y horarios de salida del cadete, pudiendo estos 
permanecer o retirarse (Ministerio de Defensa; 2010, 10). 

 

Esto representó un cambio total en las dinámicas de enseñanza. Hasta el año 2008, 

la formación en los tres Institutos estaba basada en contenidos y de carácter 

enciclopédico con un régimen de estudio reglado por horarios inflexibles. Las  

autoridades académicas eran las encargadas de establecer horarios para estudiar, 

horarios para ir a descansar y horarios para hacer actividad física además de un régimen 

internado durante toda la semana. Se puede afirmar entonces que se coleccionaban 

conocimientos
40

 en el cadete sin llevarlos a la movilización ni ponerlos en juego ante 

una situación compleja ya que el cadete no aprehendía a resolver situaciones ni decidir 

sobre qué hacer ni cómo hacerlo.  

Es por ello que la reforma trató de crear en el cadete un mayor sentido de 

responsabilidad y así contribuir a la formación por competencias. Estas lógicas 

universitarias comenzaron a penetrar así la lógica de formación militar.  

                                                             
39

 La rutina de los cadetes en la Escuela de Aviación Militar por ejemplo, comienza a las 6:00 hs y se extiende hasta 

las 22:00 horas. Durante la mañana, tres veces por semana, realizan actividades de Instrucción Militar, mientras que 

de lunes a viernes de 11:00 a 13:00 hs realizan actividades de Educación Física. Por otro lado, el resto de las mañanas 
y en las primeras horas de la tarde, luego del almuerzo, asisten al Escuadrón Estudios donde cumplimentan el 

programa de Formación Académica. 
40 Esta colección de conocimientos hace referencia al modelo pedagógico tradicional donde el profesor transmite sus 

conocimientos de forma directa a sus alumnos, los cuales constituyen un elemento pasivo en el proceso de 
aprendizaje. 
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La universidad genera una cierta responsabilidad individual y eso un poco es lo que había que 

forjar, no es que el cadete estudia porque lo están vigilanteando todo el día, estudia porque sabe que 

tiene que estudiar y tiene que aprender a conocer en que rinde bien y en que rinde mal (Entrevista 

Nro. 4, Subsecretaria de Formación del Ministerio de Defensa. Período 2009-2011). 

 

 Podemos ver que aquí la solución planteada por los actores sociales de la reforma 

para profesionalizar al nuevo militar era flexibilizar el sistema de formación militar sin 

atentar contra la disciplina militar
41

, jerarquía o autoridad militar tomando todas las 

herramientas posibles del mundo universitario y articulándolas tal como señalan a 

continuación:  

 

Para lograr esa articulación los Institutos de las Fuerzas Armadas deben salir fuera de sí, no 

replicar dentro de sus muros institucionales las actividades propias de las universidades, porque de 

esa manera el resultado sería el inverso del deseado: lo universitario perdería sus características 
diferenciales para asimilarse a lo militar porque es el ambiente institucional el que domina y 

condiciona las prácticas, el que les complementa el sentido (Entrevista Nro. 5, Subsecretario de 

Formación del Ministerio de Defensa Período 2011-2013). 

 

 Asimismo, las autoridades del Ministerio de Defensa pusieron en cuestión la idea 

de formar liderazgo
42

 en los futuros oficiales tal como se venía haciendo antes de la 

reforma. Criticaban la idea de formar militares sin que ellos puedan tomar decisiones 

sobre sus rutinas diarias. Es decir, que el tener todos los horarios pautados del día, 

semana y mes perjudicaba la toma de decisiones individual y ello no lo preparaba para 

el futuro liderazgo en situaciones inciertas. Podemos afirmar que esto se oponía a la 

formación por competencias, y como describimos anteriormente es algo que se debió 

modificar dejando libres horarios importantes del día para que el cadete pueda tomar sus 

propias decisiones. Como por ejemplo prepararse en educación física, descansar o 

estudiar alguna materia que no le estaba yendo bien. 

 

Uno se cansa de escuchar que el militar es un tipo que está preparado a tomar decisiones incluso en 
situaciones de crisis, etc. Ahora, queres formar a un tipo para que tome decisiones y no le dejas 

tomar ninguna en los cuatro años de formación. Tienen toda la vida pautada, este es el horario de 

hacer esto, este es el horario de hacer lo otro. Para mí un pibe que tiene que ir la universidad tiene 

más oportunidad de tomar buenas decisiones que un cadete antes (Entrevista Nro. 5, Subsecretario 
de Formación del Ministerio de Defensa Período 2011-2013). 

 

 Hasta aquí, analizamos, desde el punto de vista de los actores sociales del 

Ministerio de Defensa que impulsaron la reforma, la necesidad de aplicar mecanismos 

                                                             
41

 La disciplina militar regula la conducta de los miembros de las Fuerzas Armadas, que implica reglas que rigen la 

orientación de los objetivos y el comportamiento dentro y fuera de la institución, incluyendo la socialización de los 

procesos que ocurren en entrenamiento militar.  
42Los actores sociales de la reforma definen como característica principal del militar, personas que tienen que tomar 

buenas, correctas e inteligentes decisiones en situaciones difíciles. 
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universitarios para que el cadete se forme en concordancia con los nuevos tiempos y 

escenarios. Esto se logró a partir de la capacitación en una serie de competencias. 

A continuación, presentaremos brevemente la mirada y concepción de actores 

sociales más relacionados con la esfera militar como lo son las autoridades docentes y 

docentes en relación con ello.  

 

7.3 Los docentes y su concepción de la formación de los cadetes.  

 Desde los claustros militares, específicamente autoridades docentes y docentes 

que han atravesado varias reformas y administraciones gubernamentales, se han 

mostrado críticos de esta nueva manera de concebir la formación militar. Casi todos 

coincidían en entender esta reforma como una “penetración ideológica”. Así lo expresa 

el Coordinador del área de ciencias sociales del Colegio Militar de la Nación: 

 

El plan ese si bien tenía ciertos aspectos que se pueden considerar positivos el problema es que era 

penetración ideológica, lisa y llanamente penetración ideológica.  En función del detrimento de las 

Fuerzas, en contra de la disciplina militar, en contra de la autoridad, es decir, ciertos basamentos y 

valores militares se fueron descomponiendo lentamente (Entrevista Nro. 3, Coordinador del 

planeamiento educativo del área de Ciencias Sociales del Colegio Militar de Nación. Período 2008-

actualidad). 

 

El siguiente relato refuerza la idea de que el Ministerio de Defensa impulsó esta 

reforma fijando pautas de trabajo y hasta enseñando a los profesores lo que le debían 

reproducir a los cadetes en las clases como una imposición y sin considerar a los actores 

militares.  

 
Para esta reforma de las materias humanísticas el Ministerio de Defensa actuaba como una cátedra 

donde los profesores teníamos que ir a recibir clases, a recibir el programa, etc. (Entrevista Nro. 3, 

Coordinador del planeamiento educativo del área de Ciencias Sociales del Colegio Militar de 

Nación. Período 2008-actualidad). 

 

De esta manera, la  reforma buscó modificar el modo en que se enseñaba y qué 

contenido se debía enseñar a los cadetes. Sin embargo, el plantel docente fue el mismo 

antes y después de la reforma.  

 
Los doce años de kirchnerismo buscó destruir prácticamente la formación militar, decí que los 

profesores se mantuvieron los mismos (Entrevista Nro. 3, Coordinador del planeamiento educativo 

del área de Ciencias Sociales del Colegio Militar de Nación. Período 2008-actualidad). 

 

Observamos una mirada crítica por parte de los docentes y un desacuerdo 

respecto al modo en que se implementó la reforma. El Coordinador del 
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planeamiento educativo - profesor civil-  hace referencia a que cambiar la rigurosa 

disciplina de horarios de los cadetes y que los docentes vayan a recibir clases al 

Ministerio de Defensa sobre lo que debían transmitir a los estudiantes buscaba 

destruir la formación militar. 

Para finalizar, podemos señalar que en estos dos apartados buscamos 

recuperar las miradas de los dos tipos de actores sociales que participaron en la 

reforma: la de los que impulsaron la reforma desde el Ministerio de Defensa -

poder político de turno-  y la de aquellos actores sociales que también participaron 

en la reforma pero con un rol más pragmático -autoridades docentes y docentes-, 

ambos civiles. Estos últimos son integrantes de los Institutos de Formación 

Militar, quienes están muy identificados con las prácticas y costumbres 

tradicionales de la institución militar. Para los primeros, la profesionalización 

militar significaba acercarlos al mundo civil universitario. Para los segundos, esta 

profesionalización se entendía como imposición de ideología.  

Desde el análisis de los niveles curriculares, curriculum instruccional 

(Goodlad y Zhixin Su, 1992), los autores destacan que modificaciones en este 

nivel curricular producen frecuentes resistencias por parte de los docentes. Así fue 

vivido por los docentes entrevistados. 

Para cerrar este capítulo, señalamos el contexto donde hoy actúan las FFAA 

de nuestro país y describimos experiencias que colaboran a comprender las 

implicancias de esta nueva mirada desde las competencias.  

 

7.4 ¿Para qué se prepara hoy el nuevo militar? 

 Analizando a las organizaciones militares argentinas vemos que el primer 

escenario donde se ponen de manifiesto las nuevas competencias de “anticipar, analizar 

y resolver problemas complejos en forma flexible y eficiente, desde perspectivas 

diversas y evaluando las consecuencias para sí mismo/a, el personal, los medios a su 

cargo y su entorno” y la competencia de “comprender contextos, culturas y pueblos 

diversos para relacionarse e interactuar eficazmente en misiones fuera del territorio 

nacional” fue la misión de estabilización de Naciones Unidas en Haití (MINUSTAH). 

Entre 2004 y 2017 las FFAA argentinas cumpliendo con una de sus misiones 

subsidiarias -participar en el marco de operaciones multilaterales de Naciones Unidas- 

desplegaron tropas militares en Haití distribuidas en tres unidades: el Batallón 
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Argentino Conjunto (BAC) ubicado en la ciudad de Gonaïves, el Hospital Reubicable y 

la Unidad Aérea Argentina, localizados en Puerto Príncipe. La misión determinó que el 

BAC con asiento en la segunda ciudad más grande de ese país, tuviera la región de 

Artibonite, cuya capital era Gonaïves, como su área de responsabilidad. En ella la 

misión tuvo el objetivo general de convertirla en “un ambiente estable y seguro” tal 

como señala Frederic (2016).  

Durante diez años, veinte contingentes de unos quinientos efectivos se alojaron en 

la base de dicha ciudad, renovando cada seis meses la totalidad del personal en el 

cumplimiento de la misión, hasta alcanzar unos doce mil ochocientos militares 

desplegados entre hombres y mujeres. Por su parte el Hospital Reubicable proporcionó 

apoyo sanitario a todo el personal de la Misión y a la población local en emergencias y 

catástrofes, llevando a cabo más de 200 mil atenciones médicas hasta el año 2017.  

El carácter específico de la misión a lo largo de esos años varió, se inició con el 

mandato de imposición de la paz y culminó con el de mantenimiento de la paz. Esta 

versatilidad de misiones que debieron cumplir las FFAA refuerza la formación por 

competencias impulsada por la reforma estudiada. Como así también lo hicieron 

materias obligatorias introducidas como Derecho Internacional, Derechos Humanos y 

Derecho Internacional Humanitario, Ética Profesional y Nuevos escenarios de las 

Relaciones Internacionales, Globalización y Regionalización.  

 

Los relatos de quienes participaron dan cuenta de un escenario caracterizado por miseria extrema, 

violencia y colapso de las instituciones estatales haitianas debido a la disolución de las Fuerzas 

Armadas, la inoperancia y falta de legitimidad de las fuerzas policiales, judiciales y políticas. Sin 
conocer el idioma creole y muy poco de su cultura, los militares argentinos entendieron que debían 

acercarse a la población. Un acercamiento marcado en sus relatos por la profunda sensibilidad por el 

contacto con personas sufrientes, viviendo en la más absoluta miseria, sin atención sanitaria, que 

dejaba a miles de niños con un futuro incierto y adverso. Llegar a la gente fue la llave para dar sentido 
a una misión en tierras desconocidas, hostiles y míseras. Podrían así limitar el uso de la fuerza a la 

disuasión y ganar reconocimiento entre los haitianos, la mirada internacional y sobre todo, la 

nacional. Reducir el uso de la fuerza, imponer la paz y ganar autoridad legítima en un ambiente 

operacional como el encontrado, fue el gran desafío (Frederic; 2016, 118). 

 

Desde los actores sociales del Ministerio de Defensa que participaron en la 

reforma, el cumplimiento efectivo de la misión en Haití tuvo éxito en alguna medida 

gracias a la nueva formación por competencias de los oficiales más jóvenes que 

participaran en ese escenario. Fueron ellos los que tenían un contacto diario y directo 

con la población local. 

Un segundo escenario muy habitual en el que se desempeñan las FFAA argentinas 

es la participación en operaciones de apoyo a la comunidad nacional o de países amigos. 
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Esta misión implica desarrollar la competencia de: “comprender los problemas sociales 

de la comunidad a la que pertenece y sirve, reconociendo y respetando la diversidad que 

la caracteriza”. 

Casi a diario podemos ver en notas periodísticas como el personal de las FFAA 

está a disposición de autoridades municipales y provinciales ante catástrofes naturales. 

La valiosa ayuda humanitaria que brindan en situaciones críticas es vital en el interior 

del país. Un ejemplo de ello fue lo realizado en la ciudad de Comodoro Rivadavia en 

abril de 2017. Luego de un gran alud que azotó la ciudad, 1500 efectivos militares junto 

a casi 100 vehículos entre los que se encuentran retroexcavadoras, grúas, palas 

mecánicas, camiones de transporte, vehículos puente, ambulancias, blindados a oruga, 

camionetas, jeeps de distinto tipo y plantas potabilizadoras de agua apoyaron a la 

comunidad. En el marco del refuerzo de colaboración, el 12 de abril arribó al puerto de 

Comodoro Rivadavia el aviso
43

 ARA “Islas Malvinas”, con un grupo de efectivos del 

Batallón de Infantería de Marina Nº4, especializados en rescate en estructuras 

colapsadas, médicos, enfermeros, botes, vehículos 4x4, y 400 metros cúbicos de agua 

potable. De esta manera los nuevos profesionales militares deben enfrentar la difícil 

tarea de apoyar en situaciones de crisis y hacerlo con material utilizado para otro fin: la 

guerra. Es por ello por lo que deben adaptarse a la nueva misión de apoyar a la 

comunidad que tienen alrededor y forman parte - ejército post moderno (Moskos et al, 

2000)-.  

A lo largo de este capítulo vimos primeramente desde una perspectiva histórica al 

profesional militar para luego detenernos en analizar el concepto del profesional militar 

actual impulsado por los actores sociales de la reforma.  Allí mostramos el nuevo 

régimen de estudios guiado por la llamada “libertad responsable” para aplicar en la 

formación las nuevas competencias diseñadas por esta reforma. Entendimos también 

que el gran problema de porque no se adaptada la nueva reforma no era la falta de 

material bibliográfico del nuevo curriculum tal como se denotaba al analizar la 

documentación, sino que se debía al poco tiempo disponible para llevarlo a cabo. La 

nueva manera en que se distribuyó el tiempo de estudio del cadete al unir la carrera 

universitaria y la militar en una sola llevó a que disponga de más tiempo libre para 

decidir que estudiar y así desarrollar un nuevo sentido de la responsabilidad. 

                                                             
43 El aviso es un buque militar con la finalidad de cumplir misiones logísticas. En el caso de aviso ARA “Islas 

Malvinas”, posee la capacidad para navegar en aguas con presencia de hielos y puede brindar atención sanitaria a la 

comunidad como también apoyo a organismos públicos para la investigación científica como CONICET.  
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En el último apartado vimos como las FFAA se encuentran en un proceso de 

actualización y redefinición de sus misiones. Que las diferentes administraciones 

estatales -municipales, provinciales o nacionales- definen nuevos escenarios en apoyo a 

la comunidad que desde la formación militar anterior no se encontraban previstos y que 

desde la formación tratada en esta investigación sí. Esto refuerza la concepción de un 

nuevo profesional militar más relacionado con la sociedad civil y donde el nuevo perfil 

por competencias que describimos anteriormente cobra vital importancia.  

La idea de que los militares argentinos entendieran que era de suma importancia 

acercarse a la población a la que sirven entendiendo su cultura y necesidades, limitando 

en este caso el uso de la fuerza tal como señala Frederic (2016) es muestra también de la 

nueva concepción del profesional militar. 
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CAPÍTULO 8. 

REFLEXIONES FINALES. 

El objetivo de esta investigación fue indagar en la conceptualización de ciudadano, 

servidor público y profesional en el marco de la unificación curricular de la formación 

inicial de los oficiales de las Fuerzas Armadas de Argentina en el período 2007-2015 

profundizando en el Colegio Militar de la Nación. 

 En estos ocho años que tomamos como recorte, se han implementado desde el 

Ministerio de Defensa, una serie de cambios curriculares alineados bajo los conceptos 

de ciudadano militar, servidor público y profesional militar, los cuales han modificado 

directamente el curriculum y como consecuencia el modo en que se forman los nuevos 

militares argentinos. 

 La unificación curricular y reforma se presenta por una necesidad del Estado de 

indicar qué es lo que debe enseñar respecto en relación al área de materias humanísticas. 

Esto llevó a fijar un tronco común para los tres institutos de formación inicial de las 

FFAA Se buscó incluir en el curriculum asignaturas y temas novedosos y 

controversiales para las FFAA La reforma, en su elaboración, recupera la historia 

argentina y el rol de institución militar e incorpora materias que buscan ofrecer el 

aprendizaje en valores democráticos. Ejemplo de ello es la asignatura Derechos 

Humanos. Documentos y entrevistados destacan la necesidad de resaltar que no se 

vuelvan a cometer los mismos errores del pasado y así lograr una integración 

democrática plena de los militares a la sociedad civil.  

 De esta manera evidenciamos los niveles más bajos de autonomía militar (Pion 

Berlín, 2006), ya que fueron los funcionarios del Ministerio de Defensa -civiles- 

quienes emprendieron la redefinición de la Defensa Nacional y por ende la educación de 

los integrantes de las FFAA. 

 Afirmamos que lograr este cambio, si bien el curriculum es la herramienta más 

política para hacerlo (Cox, 2012), no fue una tarea fácil ni se concreta en tan poco 

tiempo. Pero sí esta reforma modificó el status quo del ámbito militar, introduciendo 

nuevas prácticas, nuevas ideas y nuevas destrezas que el militar debe tener para 

enfrentar los nuevos desafíos de un mundo globalizado sin perder de vista su ámbito de 

incumbencia en la sociedad. 

Cabe destacar que la reforma no reguló en ningún caso el área de materias 

técnico-militares dejando a cada Fuerza Armada la libertad de seguir decidiendo qué y 
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cómo se debe enseñar, siendo los militares los expertos en esa temática.  Observamos 

también que esta formación específica militar no ha perdido espacio curricular- horas de 

enseñanza-.  

 Al referirnos al nuevo concepto de ciudadano militar vemos que el mismo no 

cumple con todas las características de una ciudadanía plena, ya que aspectos 

fundamentales como son los derechos políticos le son restringidos todavía. El militar 

argentino sigue sin poseer el derecho a agremiarse o tener una participación política 

plena y activa. La acepción del concepto “ciudadano militar” en esta reforma tiene que 

ver con que el militar debe respetar la Constitución Nacional y no repetir errores del 

pasado y no tanto con la adquisición de todos los derechos de sí tienen los civiles.  

Asimismo, afirmamos que los militares argentinos deben seguir reconociendo en 

forma institucional y personal -como lo han hecho durante los últimos 30 años- los 

límites de su competencia profesional y, en particular, que estos límites no deben 

contener ninguna forma de intervención militar en política o en la vida institucional más 

allá de aquello establecido en el curso legal que regula la vida institucional de nuestras 

Fuerzas Armadas tal como señalamos en el quinto capítulo.  

 Por otro lado, al analizar la burocracia militar vemos que el concepto de servidor 

público especializado -en Defensa Nacional- es inherente a la función militar tal como 

lo plantean los actores sociales que promovieron esta reforma curricular ya que el 

militar debe defender el territorio y la vida de sus conciudadanos, misión ulterior de las 

FFAA.  

Al referirnos al concepto del nuevo profesional militar comprendimos que esta 

reforma fue necesaria ya que el ámbito de incumbencia de las FFAA ha mutado debido a 

la globalización y las nuevas misiones. Desarrollar nuevos métodos de estudio guiado 

por competencias contribuye a desarrollar nuevas capacidades en los cadetes. 

Asimismo, observamos que el nuevo régimen de estudios guiado por la llamada 

“libertad responsable” aplicada en la formación de las nuevas competencias diseñadas 

por esta reforma, ha resultado importante ya que el tiempo libre para decidir qué 

estudiar y cómo, desarrolla un nuevo sentido de la responsabilidad en el cadete. 

Cabe destacar también que las FFAA se encuentran en un proceso de actualización 

y redefinición de sus misiones. Que las diferentes administraciones estatales -

municipales, provinciales o nacionales- definen nuevos escenarios en apoyo a la 

comunidad que desde la formación no se encontraban previstos. Ello refuerza la 

concepción de un nuevo profesional militar más relacionado con la sociedad civil y 
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donde el nuevo perfil por competencias cobra vital importancia tal como señalamos en 

el capítulo séptimo.  

 Con este estudio esperamos haber contribuido a dar a conocer las potencialidades 

curriculares de la formación militar inicial bajo los nuevos conceptos de “ciudadano 

militar”, “servidor público” y “profesional militar”.  

Más allá de las dificultades para la implementación y cambios producidos cabe 

destacar que existen esfuerzos superlativos desde el ámbito civil y militar para integrar a 

las FFAA a la sociedad civil y así potenciarlas. Esto es así ya que la Defensa Nacional es 

una obligación esencial e indelegable del Estado. Allí es donde deben coincidir todos 

los esfuerzos necesarios para preservar los intereses vitales de la República. 

 Afirmamos que estos avances desde el ámbito de la educación, más precisamente 

del ámbito curricular, donde se han involucrado diferentes actores de la sociedad, 

contribuyen positivamente con el fin último de las FFAA del período estudiado, su 

misión: 

 

La misión principal de las Fuerzas Armadas, Instrumento Militar de la Defensa Nacional, es la de 
conjurar y repeler toda agresión externa militar estatal, a fin de garantizar y salvaguardar de modo 

permanente los intereses vitales de la Nación, cuales son los de su soberanía, independencia y 

autodeterminación, su integridad territorial y la vida y libertad de sus habitantes (Decreto Poder 

Ejecutivo Nacional 1691/2006). 

 

El desafío es, aunque no es tema de esta investigación, que la reforma traspase 

diferentes administraciones políticas del Ministerio de Defensa ya que se gestó desde el 

nivel más alto de decisión curricular, curriculum societal (Goodlad y Zhixin Su, 1992) 

para que su concreción sea efectiva.  
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